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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
llegaron ayer del Real Sitio de San Ildefonso á las 
seis de la tarde, y continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

CONSEJ O D E E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los qae las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en única instancia entre el Doctor D. Felipe González Vallarino, á nombre de D. Cándido Barrios y Anguíano, Brigadier dé Artillería de la Armada, demandante, y mi Fiscal, que re
presenta á la Administración general, demandada, sobre 
revocación de la Real orden expedida por el Ministerio, de 
la Guerra en 8 de Junio de 1877, que denegó ai demandante 
el paso ai Estado Mayor general del Ejército;

Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que en $7 de Enero de 1877 D. Cándido Barrios y An

guiano elevó instancia exponiendo que habia ingresado en 
el cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Armada, 
procedente de la del Ejército, por elección y en virtud de 
lo prescrito en el Real decreto de 6 de Mayo de 1857, y que 
en su cuerpo habia prestado varios servicios y obtenido por 
antigüedad todos sus empleos, incluso el que ejercía; y so
licitando que, según el art. 4 °  del referido Reai decreto 
orgánico, y por efecto de las radicales reformas que habia 
sufrido el indicado cuerpo de Artillería de la Armada, se le 
concediera el paso al Estado Mayor del Ejército con la an
tigüedad que le correspondía en su empleo; concesión que 
ya ántes se habia otorgado ai Brigadier D. José López 
P in to :Que el Ministerio de Marina cursó esta instancia al de 
la Guerra con Real orden de 7 de Febrero, en la cual se ex
presa que la reforma que sufrió el cuerpo de que se trata 
por el decreto de 16 de Octubre de 1869 se. redujo á variar su denominación, alterar la plantilla y cerrar Ja Academia: 
que por las Órdenes de £5 de Agosto de 1870 y 11 dé Marzo 
de 1873 se privó á los individuos del mismo del derecho 
de sucesión en el mando que implícitamente les concedía el art. 11 del ya citado Real decreto: que ios reglamentos interiores sufrieron ( tras reformas de menor importancia; 
y  que, expuestos estos antecedentes, el departamento m i
nisterial en primer lugar citado no ponía dificultad al
guna para la concesión que se solicitaba, que parecía fun
dada en un precepto orgánico, por más que fuera sensible 
á la Marina privarse de un Oficial general cuyos excepcio
nales conocimientos militares eran bien notorios y apre
ciados, así en la Armada como en el Ejército:Que el Negociado de Artillería del Ministerio de la Guer
ra  informó que los Tenientes do este cuerpo en 185$, pro
moción de que procedía el interesado, son en Ja actualidad 
Tenientes Coroneles del mismo, y en su.consecuencia no podría volver á Artillería, porque el dualismo acaba en la 
clase de Coronel, ni se le podia reconocer opeion á verifi
carlo cuando lo fuesen por los muchos años que habían de pasar; todo ello en el supuesto do que hubiese llegado el 
caso de tener derecho á volver al Ejército:'Que remitidas á informe de la Sección de Guerra y Ma
rina del Consejo de Estado la instancia de que se i leva he
cha relación, y otra semejante de D. Gaspar Salcedo An- 
guiano, emitió su dictamen en 8 de Abril proponiendo, 
respecto de D. Cándido Barrios, que se accediera á Jo soli
citado, dándole de baja en el cuerpo de Artihcría de la 
Armada para ser alta en la escala Je Brigadieres del Estado 
Jfoyor general del Ejército en el puesto que la correspon

diera, según la fecha en que obtuvo este empleo en la A r
mada;, fundábase para ello en que alteradas Jas condicio
nes con que ei interesado entró á servir en la Marina, no 
podia obligársele á continuar, según el ya 'citado art. 4 o, 
sino que, conforme á esta disposición, tenia derecho á vol
ver á su antigua arma con las condiciones que el mismo 
artículo establecía; mas como ei empleo que disfrutaba era 
incompatible con el inferior que obtendría ai recuperar su 
puesto en el arma de Artillería, no podía tener lugar el 
reingreso tal como literalmente se establecía en ei a r tículo mencionado, y debía figurar como tai Brigadier 
en ei Estado Mayor general; pues aunque así obtenía una notable ventaja sobre sus antiguos compañeros, sin em
bargo, si continuando Barrios en el Ejército hubiera ah 
eanzado por méritos especiales el empleo personal de Bri
gadier, le hubiera sido necesario dejar su escala y su 
cuerpo y pasar al Estado Mayor general: además alegaba 
la Sección que no era despreciable razón tampoco la que 
aducía el interesado dei caso particular del Brigadier de la 
Armada López Pinto, á quien por orden de 24 de Noviem
bre de 1868 se concedió el pase al Estado Mayor general 
del Ejército eñ ei empleo de Brigadier y con la antigüedad 
que en él tenia, sentando como precedente que hasta cierto 
punto era forzoso continuar:

Que el Negociado de la Secretaría de Guerra creyó 
que debía denegarse la solicitud de! interesado, exponien
do en apoyo de su opinión que el asunto era de importan
cia suma , porque sí. se reconociera que el cuerpo de A rtillería de la Armada habia sufrido la reforma a que alude el art. 4 o, pasarían al Ejército los Brigadieres de aquel 
cuerpo, en ei cual seria necesario ascender á otros que á su vez ingresarían en el Ejército, aumentando así ei ya nu meroso cuadro de su Estado Mayor general: que no creía 
llegado el caso del art. 4 o por no ser radicales las reformas 
que el Ministerio de Marina expresaba, pues no tenían ese 
carácter, ni el. cambio d é la  denominación dei cuerpo, m 
lá alteración de la plantilla, que no produjo la excedencia 
del interesado; ni la clausura dé la Academia, que pudo 
perjudicar á los que intentaran comenzar la carrera y no 
á los Jefes ú Oficiales; ni ménos la privación de sucesión 
en el mando, que nunca habían tenido: que en todo caso habría de volver con el empleo de Teniente Coronel, con
servando corno gracia especial el de Coronel de Ejército, 
último que con carácter personal se adm itía en las armas 
especiales; y que el caso dei Brigadier López Pinto, más 
que como precedente forzoso, podía considerarse como una gracia especial:

Que la Junta de Secretaría, después de hacer suyas las 
razones dei Negociado, añadió que habiendo trascurrido 
más de cuatro años desde la última reforma, aun supo
niendo que pudiera considerarse comprendido en el a r
tículo 4 *, habia prescrito el derecho del interesado;

Y que de conformidad con estos dictámenes se expidió 
por el Ministerio de la Guerra la Real orden de 8 de Junio 
de 1877 denegando la solicitud del interesado.

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las que aparece:
Que notificada esta Real orden- en 13 del mismo, el Dr. D. Felipe González Vallarino, á nombre de Ü. Cán

dido Barrios, presentó demanda anta el Consejo de Estado en 14 de Diciembre con la solicitud de que, revocando 
aquella resolución, se reconozca ei derecho impetrado por 
ei demandante y denegado por la Real orden:

Que declarada procedente la vía contenciosa, y tenido 
por parte el Dr. González Vallarino en la representa
ción que ostentaba, se le puso de manifiesto el expediente 
gubernativo para que ampliara la demanda; pero no ha
biéndolo verificado dentro del plazo señalado, la Sección 
de lo Contencioso le declaro decaído de este derecho, y 
maridó emplazar á mi Fiscal, quien pidió que se reclamara 

. del Ministerio de Marina copia de las disposiciones en vir
tud de las que se realizaron las modificaciones introduci
das en ei cuerpo de Estado Mayor de Artillería de la Arm ada, y del de la Guerra el expediente relativo á la vuelta 
del Ejército del Brigadier López Pinto:

Que el Ministerio de la Guerra remitió, entre otros an
tecedentes que carecen de importancia al objeto del pleito, 
los siguientes: primero, copia de una instancia dirigida al 
indicado departamento por ei Brigadier de Artillería de la 
Armada D. José López Pinto, en la cual pedia se Je hiciera 
aplicación dei art. 4 o del excreto de 1857, con las variacio
nes consiguientes al superior empleo que disfrutaba, y por 
consecuencia que se le concediera el ingreso en el Estado 
Mayor general del Ejército en el puesto que le correspon
diera por Ja antigüedad que te ñ a  en su clase: segundo, 
éopia de una orden con que el Ministerio de Marina remi

tió al de la Guerra esta instancia, y otra del Coronel Don 
Miguel Correa, que solicitaba volver al cuerpo de Artillería 
del Ejército en el empleo que por antigüedad le hubiera 
correspondido, orden en que se recomendaba eí favorable 
resultado de ámbas pretensiones; y tercero, copia de otra 
orden expedida por el Ministerio jde la Guerra en 24 de 
Noviembre de 1868 concediendo á ambos interesados la 
vuelta al Ejército, a! primero en el Estado Mayor general 
en su empleo de Brigadier, y al segundo en el cuerpo de 
Artillería en el puesto en que debería estar colocado si 
no hubiera salido de é l , y con el empleo de Coronel de Ejército:

Que el Ministerio de Marina manifestó de Real orden 
en 22 de Enero último que las disposiciones relativas á la 
modificación del cuerpo de Estado Mayor de Artillería de 
la Armada constaban en el expediente incoado por el in te
resado en el Ministerio de la Guerra al solicitar su pase al 
Ejército;

Y que mi Fiscal contestó á la demanda pidiendo que 
se absuelva de ella á la Administración general del Esta
do, confirmando la ñeai orden impugnada.

Visto el Real decreto de 6 de Mayo de 1857 creando el 
cuerpo del Estado Mayor de Artillería de la Armada, cuyo 
artículo 4.° dice: «Se concede el empleo inmediato á los 
Jefes y Oficiales de Artillería del Ejército que en el térm i
no de seis meses pasen á este nuevo cuerpo, que jándoles, 
en el caso de extinguirse este ó sufrir reforma radical que 
altere sus condiciones, el derecho de volver ai suyo en el puesto y con el empleo que por antigüedad les hubiere en 
él correspondido;» estableciéndose ente 41 cjuelos sueldos, gratificaciones, preeminencias, premios y ventajas de este cuerpo y sus individuos serian los mismos que habían dis
frutado hasta el dia las brigadas de Artillería de Marina: 

Visto el reglamento orgánico dél cuerpo de Artillería de la Armada, aprobado por decreto de 16 de Octubre 
de 4869, por el que se varió la denominación que tenia; 
se reformó la plantilla del mismo, y se suprimo por entonces el ingreso en el cuerpo:

Visto el. art. 13, tít. 1.°, tratado 2.® "de las Ordenanzas 
generales de la Armada naval, que dice: «El Oficial más »graduado ó antiguo que hubiere con destino en un De- 
»parlam ento, escuadra ó bajel quedará mandando por 
»muerte ó ausencia de su Comandante propietario, reca
y en d o  sin diferencia alguna ei mando del Departamento 
»ó escuadra en los Oficiales de los cuerpos particulares y 
»demás comisiones de la Armada cuando les corresponda »por su graduación ó antigüedad:»

Vista la Real, orden de 25 de Agosto de 1870 declarando 
que la sucesión de mando en ios Arsenales pertenece sólo al 
cuerpo general de la Armada, como único llamado á des
empeñar tales destinos, y que en ninguna circunstancia deben alternar en ellos los cuerpos auxiliares:

Vista Ja orden de 41 de Marzo de 4873, por la que se 
dispone que el mando délos Departamentos recaiga siem
pre en Oficiales del cuerpo general de la Armada, quedan* 
do por tanto modificado en este sentido el art. 43, tra ta do 2.9 de las Ordenanzas generales:

Considerando que las reformas adoptadas respecto del cuerpo de Artillería de la Armada no afectan de un modo 
sustancial su organización, al ménos respecto de los que 
en ella sirven y han seguido su carrera, cuyos grados, 
sueldos y condecoraciones mantienen y respetan; no te
niendo además aplicación á este cuerpo lo dispuesto en 
las Ordenanzas de la Armada en su art. 43 sobre sucesión 
de mando, aun suponiendo la inteligencia que le da el de
mandante, y que nunca le dio el Ministerio de Marina ni el 
Almirantazgo, según resulta del expediente gubernativo 
y consignan otras más recientes disposiciones:

Considerando que, en el supuesto de que el cuerpo de 
Artillería de la Armada hubiese sufrido por las disposicio
nes ántes citadas una reforma radical en su organización, 
sólo se haliaria asistido D. Cándido Barrios del derecho á 
volver al cuerpo de Artillería del Ejército con el empleo 
que por antigüedad le hubiere correspondido de haber permanecido en él, según previene el art. 4.° del citado Real decreto de 6 de Mayo de 4857:

Considerando que por ser aquel empleo el de Teniente 
Coronel, según resalta de los informes que obran en el ex
pediente gubernativo, disfrutando el demandante ei de Brigadier, no es posible concederle su ingreso en el cuerpo 
de Artillería con aquel empleo y el personal de Brigadier, 
puesto que el dualismo de empleos sólo es permitido por 
ias disposiciones vigentes hasta Coronel inclusive:Considerando, respecto de la pretensión de pasar al E s
tado Mayor general del Ejercito, que esta no se apoya ni 
se encuentra autorizada por disposición alguna legal, no
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bastando para acceder á ella el precedente que cita, como 
emanado de una disposición p articu lar, y porque ese p re
cedente ni constituye derecho ni es bastante para crear 
ju risp rudenc ia :

Y considerando que esto no es negar en absoluto á los 
que á ese cuerpo especial pertenecen que puedan tener 
aptitud  ó contraer méritos y servicios para pasar, en c ir
cunstancias dadas que el Gobierno podría apreciar, al E s
tado Mayor general del Ejército;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asistie
ron D. Tomás Retortillo, Presidente; D. José García Barza- 
nallana, D. Feliciano Perez Zamora, D. Félix García Gó
mez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Francisco La Rocha, 
D. Estanislao Suarez Inclán, D. Augusto Amblard, el Con
de de Tejada de Vaklosera, D. Antonio Osorio y Mallen, 
D. Emilio Cánovas del Castillo, D. Ramón Campoamor y 
el Conde de Torreánaz,

Vengo en absolver á la Adm inistración general de la 
demanda deducida por D. Cándido Barrios contra la Real 
orden de 8 de Junio de 1877, declarándola en su v irtud  
firme y subsistente.

Dado en Palacio á siete de Julio de mil ochocientos 
setenta y nueve.=A L FO N SO .=E l Presidente del Consejo 
de M inistros, A rsen io  M artínez de Campos.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E sta
do, hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en 
la  Gaceta: de que certifico.

Madrid 10 de Julio de 1879 .=Pedro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el día 2 del próximo Octubre, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS,

Prim er semestre de 1876.

Facturas números 3.761 á 3.800 de señalamiento.

Segundo semestre de 4876.

Facturas núm eros 3.-171 á 3.611 de señalamiento.

Prim er semestre de 1877.

Facturas números 3.180 á 3.232 de señalamiento.
Madrid £9 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, Ja 

vier Cavestany.

Debiendo entregarse al Tesoro público las 43.250 pesetas 
nominales en renta perpétua interior que constituyen el depó
sito hecho en esta Caja Central en 24 de Noviembre de 1876, 
son los números 118.784 de entrada y £8.013 de registro; y no 
apareciendo la csrta de pago original relativa al mencionado 
depósito, se hace saber al público que desde la publicación de 
este anuncio queda la misma declarada nula y fuera de c i r 
culación.

Madrid 19 de Setiembre de 1879.«=E1 Director general, J a 
vier Cavestany.

Debiendo entregarse al Tesoro público las 7.500 pesetas no
minales en obligaciones de ferro-carriJes, y las 50.000 pesetas 
nominales también en renta perpétua interior, que constituyen 
dos depósitos hechos en esta Caja Central en 17 de Mayo 
de 1865 y en 8 de Abril de 1870 respectivamente, con los n ú 
meros 33,£4£ de entrada y 10.204 de registro el primero, y 69.373 
de entrada y 17.3£7 de registro el segundo, y no apareciendo 
las cartas de pago originales relativas á Íes mencionados de
pósitos, ee hace saber al público que desde la publicación de 
este anuncio quedan las mismas declaradas nulas y fuera de 
circulación.

Madrid £0 de Setiembre de 1879.=E1 Director general, Ja 
vier Cavestany.

Dirección general de la Deuda.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se satisfaga ei dia 1.a de Octubre próximo, de 
once de la mañana i  dos de la tarde, el importe de las facturas 
de intereses y amortización de 1.* de Enero de 1873 y anterio
res que á continuación se detalian:

Números de las facturas, £.£61 al £.£63, £.£68 al £.£79, 
£.£81 al £.£84 y £.£87 al £.800.

Madrid £9 ds Setiembre de 1879.—El Secretario, Santiago 
B ailesteros.^V .8 B.a= E i  Director general, Arenillas.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se satisfaga el día 1.a de Octubre próximo y si
guientes, de once á dos de Ja tarde, el importe iíquido á que 
ascienden Jas proposiciones admitidas en las subastas verifi
cadas el dia 30 de Agosto último ra ra  la amortización de cré
ditos de las Deudas del Tesoro procedentes de las del personal 
y  del material.

Loque se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid £9 de Setiembre de 1879.*=E1 Secretario, Santiago 

B a lleste ros.= V / B.°=E1 Director g en e ra l, Arenillas,

Dirección general de I m p u e s t o s .

Esta Dirección general ha resuelto que de los haberes co r- 
respondient s al presente mes se deduzca el importe de las cé
dulas personales á todos los perceptores del Estado.

Lo digo á V. S. para su conocimiento.
Dios guarde á V. S. muclice años. Madrid £8 de Setiembre 

de 1879.=P. O., Juan L oren .= S r. Jefe económico de....

Departamento de Emisión Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

Relación de los créditos procedentes de deudas antiguas que, re
clamada su conversión en este Departamento, han sido m an
dados cancelar por la Junta de la Deuda pública como com
prendidos en la caducidad establecida por el art. 7.° de la ley 
de £ i de Julio de 1876; cuya publicación se hace á los efectos del 
artículo iS  del Real decreto de 1.a de Noviembre de 4854; pre~ 
viniéndose á los respectivos interesados, ó sus representantes, 
que trascurrido el mes fijado en el mismo para reclamar ante 
el Ministerio de Hacienda contra la declaración de la Junta , d 
contar desde el dia en que aparezca esta relación en la G a c e 
t a , sin  que lo hubiesen verificado, se entenderá que renuncian  
á toda reclamación ulterior, y se procederá á llevar á efecto 
desde luego las cancelaciones acordadas (1).

D. Robustiano Boada, á nombre del Sr. Arzobispo de Se
villa, las láminas del 5 por 400 no negociable, números 43.457, 
58, 59, 60, 64, 6£, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 43.502, 503, 504, 
505, 506. 507, 508, 509 y 43.585, de rs. vn. 5.459 con 46, 6.600, 
14 481 con £0, 4.380, 3.0i£, 9.526, 45.864 con £4, 840, 8.376, 900, 
14.972 con £0, 5.393 con £4,25.411 con £6, 6.544 con £4, £.400, 
1.120 con 6,1.200, 18.855 con £0, 360, 3.540, 4.800, 11.671 con 
16 y 7.956, á favor de varias fundaciones hechas en ei con
vento de San Antonio de dicha ciudad, y también los in tere
ses de ellas.

D. Gonzalo Sbarbi Osuna, á nombre del Cabildo catedral de 
Teruel, la certificación de Deuda consolidada al 5 por 100, n ú 
mero £.843, expedida á favor del pió legado fundado en dicha 
ciudad por el Sr. Arzobispo D. Bartolomé Sebastian, por el ca
pital de £9.043 rs. 33 maravedís, y la lám ina del 5 por 100, nú
mero 35.216, á la eomuniaad de Teruel por ei pió legado de 
colegiaturas, fundado por D. Bartolomé Sebastian , Arzobispo 
de Pati, por la cantidad de 11.745 rs. 30 maravedís.

D. Luis Llanos, á nombre de los patronos de la obra pia 
fundada por Isabel Perez en Palencia, la lámina del 5 por 100 
no negociable núm. 46.583, de 6.600 rs. vn., á favor de aquella 
obra pia.

D. Pedro Zuazubisear, á nombre de l&s religiosas dominicas 
de Lequeitio, la lámina de Deuda corriente ai 5 por 100 núm e
ro 17.271, de rs. vn. 3.930, expedida á favor de dicho convento, 
y la  de sin interés núm. 77.364 á favor de la misma comuni
dad por 3.391 rs. £5 mrs.

D. Carlos María Rebollo, á nombre del Cura párroco de Al- 
burquerque, y después D. Angel Castellanos y López y D. Gre
gario García Ruiz, como apoderados del Ayuntam iento de d i
cha villa, los intereses de las lám inas del 5 por 100 núm. 34.8ü£, 
de rs. vn. 33.069 y £0 mrs., á favor de la cofradía de N uestra 
Señora de la O, en dicha villa, y la 36.469, de 16.154 rs. y £4 m a
ravedí se, á la cofradía de la Misericordia de la plaza de Al- 
burquerque.

D. Mariano de Rojas, á nombre de D. Pablo Rodríguez, la 
lám ina del 5 por 100 núm. £9.206, de rs. vn. 11.472 y 31 mrs., á 
favor del vínculo que poseía D. Antonio Rodríguez.

D. Fernando Escalona, á nombre de la cofradía de San 
Juan Bautista de la villa de Ocon, y también D. José de Paz 
Bíenvenga, á nombre de D. José Orte, Abad de la misma, la 
lám ina del 5 por 400 núm. £6.631, de rs. vn. 11.807 y £0 mrs., á 
favor de Ja cofradía y erm ita de San Juan de dicha villa.

D. Angel Morales, á nombre de D. Sebastian Artigues, Cura 
párroco de la iglesia de Felanitx, en Mallorca, ei capital é in te
reses de las láminas del 5 por 100 números £5.249 y £5.587, 
de rs. vn. 77.714 y 4 mrs. y 8.531 rs. y un maravedí, á favor 
de la manda pia fundada en aquella parroquial por D. Anto
nio Adrover, y beneficio instituido en la misma por Francisca 
y Antonia Oiiver, unido á la capellanía fundada por Antonio 
Vaquer.

El Cabildo de Curas y Ayuntam iento de la ciudad de T ru - 
jillo, las láminas números 18.588 al 18.596, 19.086 y 19.404, 
de rs. vn. respectivamente £.496,1.398,63.199 £7, £.859-20, 5.040,
12.060, 1.350, 4.300, 7.920, 4.920 y £9.131*23, em itidas á favor de 
diferentes obras pias y cofradías agregadas á la Escuela de 
primeras letras y latinidad de la misma ciudad de Trujillo.

D. Indalecio María de Aguilar, apoderado de D. Manuel 
Valdivieso, la lám ina del 5 por 100 núm. 1.794, de rs. vn. 46.020, 
á favor o el vínculo fundado por el Maestre de Campo D. Luis 
Diez de Navarra, de que aquel era poseedor.

D. José de Rada, á nombre de D. Joaquin Olves, la lámina 
del 5 por 100 núm. 32.231, de rs. vn. 36.162, em itida á favor 
de la capellanía de Mesen Miguel Serrano, en la parroquial de 
Fuentes de Giloca.

A nombre del Sr. Cura párroco de T&mames, las lám inas 
del 5 por 100 números 16.046 al 48, de rs. vn. 4.020, 9.575‘43 
y 13.765 4 mrs., expedidas respectivamente á favor de la co
fradía de Animas, Santísimo Cristo del Amparo y la titulada 
Vera-Cruz de la parroquial de dicha villa.

A nombre de los Beneficiados de la Iglesia Metropolitana 
de Tarragona, Ja lámina del 5 por 100 núm. £8.582, de reales 
vellón 90.860, á favor de la cofradía de Presbíteros de la m is
ma, y los intereses por ella devengados desde 1.a de Octubre 
de 1841 en adelante.

D. Elias Clariana, á nombre de Doña Concepción G arin, y 
después D Eduardo Guillermo de Torres, á nombre de D. Vi
cente y Doña María de la Concepción Fernandez, la lám ina 
del o por 100 núm. 38.123, de rs. vn. 45.601*24 mrs., á favor 
de la capellanía fundada en la Colegial de Borja por los testa
m entarios de Doña Isabel Locina.

D. José Fernandez, la  lám ina de Deuda corriente al 5 
por 100 núm. 16.007, de rs. vn. 1.800, á favor de la capellanía 
fundada en la parroquial de la villa de Arganda del Rey por 
D. Marcos Antonio Ramírez y Doña Isabel Majolero.

D. Antonio Freast, á nombre de Doña Josefa Arce, tu to ra 
y curadora de los bienes de su hijo D. Antonio Riquelme, y* 
después D. Enrique García Teresa, la lám ina del 5 por 100 
número 15.178, de rs. vn. 32.002*17 mrs,, á favor de la capella
nía fundada en la parroquial de Santa. María de Murcia por 
Doña Francisca Perez Trejeles.

D. Pedro Orbty á nombre del Cabildo Catedral de Guadix, 
la lám ina de Deuda corriente al 5 pov 100 núm. £9.455, de rea
les vellón 11.763-18 mrs., y la de Deuda sin interés núm e
ro 113.000, de rs. vn. 8.5I6T6 mrs,., expedida la prim era á la 
memoria ó patronato de legos que en el Sagrario de la Cate
dral de Granada fundó Doña Israe l del Pinar, y la segunda 
resulta que fué consolidada en 1836 ai núm. 1.770.

D. Emilio J, Serra, á nombra de los Ayuntam ientos de Jaén 
y Oambil, las láminas del 5 por 100 números 31.117, 34.118,

(i) Véas® la Gaceta de ayer.

31.203, S i  £04 y 34.207, de rs. vn. £.540, 3.660, 4.600, 2/180 y 
2.175, em itidas á favor de diferentes cofradías. Hoy gestiona 
el expediente como apoderado del Ayuntam iento de" Jaén Don 
José Buenavent ura Gómez.

D. Francisco XIoreno Cañas, á nombre del A yuntam iento 
de Villa sarracín o, Jas lám inas sin interés números 36/164, 
56.408, 28.869 y 39.840, ele rs. vn. respectivamente 647*1, 4,502*2, 
2.788*33 y 135*12 mrs., ¿expedidas las dos primeras a favor de 
la. fundación de Juan Antonio Sánchez y Junta del Pósito de 
dicha villa, del A dm inistrador del Hospital de la misma, y de 
D. Fernando Sismega las dos últimas.

D. Emilio Soriano y Pinazo, la lám ina del 5 por 100 no ne
gociable núm. 36.059, de rs. vn. 2.220, á favor de la capellanía 
colativa que en Villalva fundó R uiz Sánchez de Fuentes.

D. Robustiano Boada, á nombre deî  Cabildo Catedral de 
Jaca, las certificaciones de Deuda consolidada al 5 por 100 no 
trasferible números £.991, 2.440 y £.486, de rs. vn. respectiva
mente 1.866*20, 3.248'24 y 124.838‘30, expedidas á favor del 
decanato de la Santa Iglesia Catedral de Jaca, de la cofradía 
de Nuestra Señora del P ilar de la m ism a y del Cabildo refe
rido por variss obras pias.

D. Pedro Orbe y D. Jerónimo Gallego de Sierra, á nombre de 
D. Francisco Solano Albornoz, Adm inistrador de Capellanías 
vacantes del Arzobispado de Granada, la lám ina del 5 por 100 
no negociable núm. £3.280, de rs. vn. 38.823, á favor de la ca
pellanía fundada por el limo. Sr. D. Gabriel de la Calle, Obis
po de Vailadolid, servidera en el Hospital del Refugio en la  
ciudad de Granada.

D. Roberto Repullés, á nombre de las Religiosas Capuchi
nas del convento de Oaspe, la lám ina de Deuda corriente al 5 
por 400 núm. £0.699, de rs. vn. 62.707*27 mrs., á favor de la 
Capellanía colativa fundada en dicho convento por eí Dr. Igna
cio Elpin.

D. Pedro Zuazubisear, á nombre de Doña Romualdo Gue
vara, la lám ina del 5 por 400, núm. 9.544, de rs. vn. 36.000, á 
favor de la capellanía fundada en la iglesia del lugar- de Zuazo 
de Gamboa por D. Juan  Ibañez de Zuazo y consortes.

D. Manuel de Vicente y Fernandez, á nombre del A yun
tamiento de Alcoy, la lám ina de Deuda corriente al 5 por 100 
no negociable núm. 36.137, de rs. vn. 54.211 *26 mrs», expedida 
á favor del Hospital de dicha ciudad.

D. Joaquin, D. Ginés, Doña Clemencia y Doña Francisca 
Arimon, la quinta parte del capital é intereses de la lam ina 
del 5 por 100 núm. 21.062, de rs. vn. 17.667*75 céntimos, á fa
vor del beneficio titulado de San José, fundado en la parro
quial de Santa María del Mar, en la ciudad de Barcelona, por 
Nicolás Sivilla.

D. Vicente Martin Bonilla, á nombre del Sr. Cura párroco 
de San M artin de Plasencia, las láminas del 5 por 400 núm e
ros 20.684, 36.542 y 13, £8.679, 36.528, £9, 30, 31, 37.706 y 
38.044, de rs. vn. respectivamente 1.966'27, 28.469*22,9.540,
18.060, 8.562, £4.765, 1.212, 420, 10.217*17 y 3.600, á favor de 
varias capellanías.

D. Angel Martin y Romeo, la lám ina del 5 per 100 nú
mero 28.506, de rs. vn. 11.124, á favor de la capellanía de Don 
Martin de Gracia en Ja parroquial de San Pablo de Zaragoza, 
y sus intereses devengados.

A nombre de la Sra. Condesa de Torres Secas y del señor 
Marqués de Monsalud, la lám ina del 5 por 100 núm. 25.022, de 
reales vn. 158.117*22 mrs., expedida al Condado de Torres 
Secas.

D. Paulino de Angulo, la lám ina del 5 por 100 no negocia
ble núm. 18.361, de rs. vn. 33.808*27 mrs., á favor de la cape
llanía fundada en el convento de religiosas Capuchinas de 
P into por Doña María Hueva y sus dos hijos D. Pedro y Doña 
M ariana de Villahermosa.

D. Domingo Montes y Sánchez, á nombre de la cofradía de 
San Gil de Huermeda, barrio de Calatayud, la lám ina del 5 
por 100 núm. 34.039, de rs. vn. 147.194*25 mrs., á favor de 
dicha cofradía.

D. Ramón López Borreguero, á nombre del Sr. Cura pár
roco de San Márcos de la ciudad de Jerez de la F rontera , las 
láminas del 5 por 100 números 6.595, 96, 97 y 11.470, de reales 
vellón 7.058*34, 240, £20 y 2.452*32, á favor de diversas funda
ciones.

A nombre de D. Nicolés Muñoz y Perez, vecino de Zara
goza, la lám ina del 5 por 100 núm. 17.779, de rs. vn. 79.186*27 
maravedís, expedida á las obras pias fundadas en el con
vento de Santo Domingo de la ciudad de Zaragoza por el pa
dre Fray José Martínez, á cargo de su comunidad.

D. Félix Martínez Azcoitia, á nombre del Ayuntamiento 
de Baena, el capital é intereses de la certificación de Deuda 
consolidada no trasferible al 5 por 100 núm. £.466, de reales 
vellón 6.071, expedida á favor de los Propios y A rbitrios de 
aquella villa.

D. José López Polin, á nombre de D. Lamberto Usan y 
otros, patronos de la capellanía fundada en la parroquial de 
San Andrés de Zaragoza, bajo la invocación de San Simón y 
Júdas, la lám ina del 5 por 100 núm. 4.980, de rs. vn. 62.184» 
20 mrs., expedida á favor de dicha capellanía.

D. Victoriano Camarón y D. Juan José de Yeste, á nom
bre del Sr. Cura ecónomo de la parroquial de San Bartolomé 
de Murcia, las lám inas del 5 por 100 no negociable núm e
ros 17.790, 91, 92, 18.978, 19.506, 19.747, £1.117 y £9.349, d* 
reales vellón £1.230*3, £4817*2, £2.927*26, £2.704, 12.263*3» 
£4.924*25,10.773*20 y 5.500, pertenecientes al Curato y otra»* 
fundaciones de su iglesia.

D. Félix Martínez Azcoitia, á nombre de los patronos ad
m inistradores de los Hospitales de San Lorenzo y San Barto
lomé de Castroverde, í& certificación del 5 por 100 consoli
dado núm. 660, de rs. vn. 18.529*17 mrs., á favor de dichos - 
Hospitales. .

D. José B. Gómez, á nombre del Sr. Cura párroco de A l
m endra, Jas lám inas del 5 por 100 no negociable núm eros 
25.329, 35.763, 64 y 65, de rs. vn. 150.384, 17.995*10, 4.800 y 
13.685*18, á favor respectivamente de la obra piaffundada en 
el convento de San Francisco el Grande de Salamanca, y oteas 
fundaciones de la parroquia de dicha villa de Almendra, y  re 
clamada la prim era por el Sr. Obispo de dicha ciudad.

D* Ignacio de Tró y Ortolano, a nombre de D. Bonifacio 
Florist&n, la lám ina del 5 por 400 no negociable núm. £1.847, 
de rs. vn. 8.820, expedida á favor de la capellanía vinculada 
de Misa de Alba, fundada en la  parroquial de San Jaim e d© la. 
ciudad de Nájera por D, Eugenio Martínez Lerdo.

D. Francisco Garrido y Pardo, en concepto de apoderado de su 
padre D. Juan Crisóstomo, k s  lám inas de Deuda corríante al 
5 por 100 números 32.945 al 47, expedidas á favor de k  cape
llanía laical de D. Andrés de Soria Garrido, en Villam alea, d& 
reales vellorí £9.874, 23.736*20 y 3.544*27 respectivam ente.

D. Félix Martínez Azcoitia, á nombre de D. Jacebo Perez, 
la certificación del 5 por 100 consolidado núm . 3,129, de rea
les vellón £4.989*6 m rs., emitida á favor de la capellanía t i tu 
lada de San Gabriel, fundarla en la capilla de la Soledad de la 
S rn ta  Iglesia de la ciudad de Santiago por Pedro Martínez 
M an zn .

i Madrid 13 de Setiembre de 1879.«»EJ Jefe del Departamento, 
j José María de E u la te .^ V .0 B.°-=E1 Director general, P resi- 
| dente de la Junta, S, Arenillas»
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M IN IS T E R IO  D E

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS

E stado reclamado p or  el M inisterio de M arina , y  rem itido p or la 
m ism a en M arzo de 1878.

H A C IE N D A .— C 0 M I S IO N  E S P E C I A L  A R A N C E L A R I A .

Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (4).

Comandancia de M arina de esta provincia , de los tuques m ayores de 50 toneladas, existentes en la in scripción  de la

TJ 
' 2- £r/>

_  'n ¡=2 eO CD 1-0 Año « 1 $
CABIDA EN TONELADAS.

NOMBRE Y DOMICILIO 

del armador.

H2.'"O OBSERVACIONES 

del comercio.
NOMBRES Y CLASES.

* N. p
l P-. O

Matrícula. o cd p __
fo

Punto 
de la construc de la cons

trucción.
P5 Cs <D

P-cr CISCAR. MOORSON.
£
2.CD

• *. &. po • 1
B’. zn■■ 1

ción. i—i. CD <—'• °
n i Total. Neto. Total. Neto.

t»

146 1 a Joven Pepita, g o le ta .............................. Barcelona.. 1838 B lan es... . . 4838 M.
M.

77 77 S. Roso, Vinaroz....................... 44
6

Naufragó.
37
50

Td Joven Victorina, ba landra.................... Idem . . . . . . I849 Vinaroz.. . . 4849 5£ 50 A, Martí, Barcelona . . .
id Joaquin Serra, fragata............................ Idem ........... 1868 Blanes......... 4868 M. 684 680 J. Jo ver y Serra, id. . 48

46
45
45
45
45
44
40
44

: 46 Td Jóven Enrique, barca............................. Idem ........... 1865 De la Vega. 
L loret. .

4856 M. £9£ £50 Idem, id .................................... ..
49 Td José Amell, i d . ............. ............................. Idem 1867 Se ign,a 

486£
M. 191 181 J. Amell y Bou, id .

i 68 Td Juanita, id .................................................. Idem . . . . . . 187£ Barcelona..
Víandés___
C anet,.. . . .

M. 440 415 G. Maristany y Trueh, i d . . . .  
M. Barbará, id ............................65 Td, Jóven Narcisa, id ......................... ............ Idem ........... 1873 4861 M. 485 473

£68 Td Jóven Joaquin, bergantín................... Idem . . . . . . 1856 4856 M. £58 £47 J. Jo ver y Serra, id .. . . » .........
£69 Id Juan, bergantín g o le ta ......................... Idem ........... 1857 Arenys.*. . .

Ripa............
Saráineiro.

4857 M. 440 413 J. Riera, id .................................
P. Riera, Dénia.........................£9£ Td. Juanito, i d . ., .............. ............................... Id em ........... 1863 4848 M. 443 90 Pasó á Dénia.

; 304 Id. Jaimito, id .................................................. Id em ........... 1864 485£ M. 481 181 M. Pagés y Casals, Barcelona. 
F. Suñol............. .........................309 Id. Jaime, Soberano segundo, id ................ íd em . . . . 1865 Blanes.. . . .  

A ren ys. . . .  
Blanes. . .

4865 M. 199 189 44
3£6 Td. Juanito, id ................................. ................ Idem............ 1868 4868 M. £7£ £43 J. Fontanills, id......................... 43
3£9 Td. Jóven Miguel, bergantín. . . . . . . . . . . . . Idem ........... 1869 4869 M. 3££ £8£ J. Jover y Serra, id ................. 43
330 Td. Julito, id ..............................................

José María, bergantin go leta ................
Idem ......... í 869 Idem ........... 4869 M. £86 £36 J. Gras y P erez .„ ..................... 43

33£
383

Td. Idem ........... 1869 Idem ..........
Idem . . . .

4869 M, ££8 487 G. B osch ..................................... 44
Td. Jóven Ana, bergantin..............................

J. G. Dos Hermanos, bergantin goleta. 
Jóven Adela, polacra goleta...................

Idem 1869 4869 M. 344 £55 J. Jover y Serra ........................ 43
■ 346 Td. Idem........... 187£ ídem 487£ M. 10£ 80 J. Geiabert................... ............. 40

££0 Td, Idem ........... 186£ Masnou. . . .
Vinaroz-----
V ilasar. . . .
Blanes........

486£ M. 1£1 415 J. Isera, Barcelona................... 14
££3 Td. Jóven Pepito, i d . ...................................... Idem........... 1863 4856 M. 99 69 J. Barreras, Caramiñal........... 44 Pasó á Caramiñal.

76 Td Jóven Emilia, pailebot......................... .. Idem ........... j 860 4855 M. 67 64 M. Mongay, Badalona............. 8 Naufragó.
Pasó á Canarias»96 Td. José Ruiz Arteaga, id ................... Id em ........... 1876 4876 M. 446 411 J. Ruiz Arteaga, Tenerife. . . .

P. Cabañas, L loret...................
B. Roig y compañía, B arc.L . 
J. Cruzet, id ............................. .

8
88 5.*. Jaruco, barca.............................................. Idem........... 1856 Bíistol. 4856 M. 416 3£9 47 Naufragó.
£6 Td. Jóven Mario, polacra goleta................... Idem . . . . . . 1879. 8. Ponenti., 4855 M. £££ £££ 44
£7
89

Td Jóven Hortensia, polacra. . . . .  . . . . . . Idem . . . 1873 Idem ...........
S* ip*nora. .

4857 M. £15 474 14 Desguazado.
Td. Josefina, barca........................................... Idem . . . . . . 1875 Se ign.a 

4869
M. 313 304 M. Oampmanv, id ..................... 43

101 Td, Juan Albi, id ................. ............................. Idem . . . . . 1876 Al Iva...........
G lasgow . . .  
Blanes.........

M. 3ü4 £96 J. Albí, Jávea*............................. 47 Pasó á Jávea,
47 Td J oven Pepe, vapor............ ......................... 50 Idem . . . . . . 1865 4865 H. £73 476 J. Fargas, Barcelona............... 44 Cabotaje.

£10 4.\ Jóven María, bergantin goleta............. M asnou.. , . 1851 4854 M. £06 173 Aballi, Coll y compañía, i d . . . 
F. Coll, id.......... . ...................

44
£40 
£57 

£1 
| £01

Td Jacinta, polacra goleta ........................... Idem . . . . 1857 Masnou-----
Idem . . .  .

4857 M. 4£4 1£4 8 Naufragó.
Td Jaime Millet, bergantín goleta • Idem ...........

Barcelona.. 
M asnou.. . .

187£ 487£ M. 3£3 £68 J. Millet, id.................................. 43
Id.
Id.
Td

Jacinta, laúd ............................................
Josefa Coruñesa, polacra goleta............

4841
1851

Blanes.........
Arenys-----
Lloret .........

4844
4850

M.
M.

463
84

463
84

M. Ors, id . . .  ............... ............
P. Hernández, Manzanillo___

9
9

No existe.
Pasó á Manzanillo.

• £4 Jóven Amalia id.............. ........................ Barcelona.. 
Id em ..........

1846 4846 M. 91 91 F. Timoné, A lica n te .............. 9 Idem á Alicante. ,
170

; ££
id , Jóven Ida, bergantin............................... 1841 Mahon.. . . . 4835 M. 166 166 V. Puig, Barcelona................... 40
Td Linda, barca ,........................................... Idem ........... < 855 A renys___

Blanes........
4855 M. 403 3£9 J. Jover y Serra, id ................. 45

136 Td , Luisita, goleta.............. ...................... .. Idem ........... 1854 4854 M. 65 6£ V. Lloret, V era ........................ 6 Idem á Vera.
104
168

: 180 
£8

Td Luisa, polacra g o leta .. . . . . .  ............. Idem............ 1854 Idem . . . . . .
Barcelona..
Lloret .........
Arenys........
B lanes.. . . .

4854 M. £1£ 170 J. Alsina, Barcelona................. 44
Td Lorenzo, bergantín coleta . . . . . Idem .. . . . 1854 

i 85o 
1856

4854 M. 499 189 J. Julia, id .................................. 44 Desguazado.
Id.
Td

Loreto, bergantin. . .  . .  . . • Idem............ 4855 M. ££4 193 A. Austrich, id .......................... 44
Lorencita, barca.............* *...................... Idem . . . . . . 4856 M. 300 300 F. Casell&s, id ............................ 15 Pasó á Mallorca.

£81 
33 i 
£41 
£4£

Td Laureano, bergantin goleta................... Idem . . . . . . 1858 4858 M. 459 151 Vallvé y compañía, Mayagiiez 
Roger y Vidal, B arcelona... .  
J. Arimon, id ..........................

44 Idem á Mayagües
Id Luis, bergantin...................................... . . Idem . . . . . . 1869 San Feliú .. 4869 M. £47 £36 43 Desarmado.
Ti Idem . . . . 1866

1866
185

Masnou___
Arenys . . . .
Blanes.........

4855 M. 148 141 44
Id. Lista, id ............... .................... .. Idem . . . . . . 4866 M. £30 485 G. y Estrello Millet, id ........... 44

44 Id. Lola, id ................... . ................................... Idem . . . . . . 4849 M.
131

91 J. Millet, id . ................... ............ 40
91
70
99

id L in ce, pailebot. . . . . . .  . ........... . Idem . . . . . . 4869 Barcelona., 4869 M. 83 79 R. Sala, Torrevieia................. 7 Pasó á Torrevieja. |
5.a. Lola, bergantín.......................................... Idem . . . . . . 1874 W estervic.. 4859 M. £34 £14 M. Liasat, Barcelona............... 4£
Id. Lope de Vega, v a p or ............................... 80 Id em ........... 1874 Inglaterra.. 

Masnou..• .
Se ign.* 
4836

H. 709 498 J. Roca y compañía, Barcel.A 47 Cabotaje.
113 
115 
198 
£51 
£8£ 

47 
37 
40 

130 
165 
£04 
£ = 6 
£54 
110 
154 

' 160 
58

1 .a. La Prima, polacra g o le ta ....................... M asnou.. . . 1863 M. 82 78 B. Albert, Mallorca................... 9 Pasó á Mallorca.
id.
Id

Lancero, id.................................................. Id em . . . . . . 1836
4851
4860

Arenys . . . .  
Idem . . . . . .

4836 M. 66 63 A. Gabarron, Cartagena......... 8 Idem á Cartagena. 
Cabotaje.León, id.................. .................................... Idem ........... 1851 M. 97 84 P. Estaper, Barcelona............. 9

Id. Lagarto, místico goleta.......... ................ Idem ........... Idem ........... 4860 M. 74 71 J. Mas, Alicante........................ 7 Pasó á Alicante.
Id Lloret, bergantin...................................... Barcelona.. 1859 .Lloret......... 4859 < M. £1£ 180 J. Font, Trinidad de C uba.. . 44 Idem á Cuba.
5.a. Los Niños, id........ ..................................... Idem ........... 1838 Inglaterra.

Arenys........
íd em . . . . . .

Se jgn.a 
1849

M. 465 165 P. Sudrá, Barcelona................ 44
1 .a. Maipo, b a rca ................................... Idem . . . . . . 4849

4850
M. 470 447 J. María Serra, i d . ......... .......... 46

Id M&rujita, i d . .............................................. Idem ... . . . . 4850 M. £4£ £34 J. Domenech, id . . ................... . 45
Id. Miguel, bergantin goleta......................... Idem ........... 1839 Blanes........ 4839 M. 186 477 Saras ó, Grau y compañía, id . 

J. Mataró, id . . ..................... ..
45 Desarmado.

Id.
Id.

Mariana, bergantin..................... . .......... Idem . . . . . . 4841 Barcelona.. 4844 M. 494 160 43
M. López id ............................................ Idem ........... 1848

1859
18oo
4847
1854
1854
1851

A ren ys___
Blanes.........

1848 M. 486 477 I P. Juan López, id ...... .............. 43
Id. Monarca id . . . .  . .  . • Idem . . . . . . 1850 M. £63 £48 j J. Rosell, Mataró....................... 45 Pasó á Mataró.
Id!
Id.
Id.
Id.
Id.

MoivJidau, id.............................................
Masnou queche. ..................................

Idem . . . .  . 
Idem . . . . . .

Vüasur . . . .  
M asnou.. . .

1855
4847

M.
M.

£73
490

169
190

1 M. Font, Barcelona............ ..
F. Roses, id................

43
44

Merced ita ñola era coleta. Idem ........... Barcelona •. 4854 M. 430 484 P. Durán, id ......................... .. 44
Modesta p o la c r a ................................ Idem ........... L 'o re t .. . . . 4854 M. ££0 484 A. Maristany, id ....................... 44
María Elisa, bergantin goleta............... Idem ........... Maígiv. t ___

Blanes.. . . .
4851 M. 478 469 Buenaventura Austrich, id ... 44

£4 
80 

! 87 £

Id.
Id,

Mercedes Oélia id. . Idem . . . . . . .1859
4857
1857
4860
1869

4836 M. £56 £43 A. Renom, i d . ........... ................ 43
Magdalena barca. . . Idem .......... Arenys........ 4856 M. £7£ £03 E. Alsina, i d .......................... 45

Id * Msedn bergantín . . . .. Idem ........... V ilasar. . . . 1857 M, £39 228 J. Granja, id.................. .. 44
£85
336
348
£19
££5
££9
£33
£39
£46

34
69
19
65
03

Id.
Id.

Mnniuifíh b«r¿?¿i.TitÍD coleta. Idem ........... Blanes........ 1860 M. £50 £50 Buenaventura Riera, id ......... 44
María Angela Sensat, id ........... Idem . . . . . . Arenys . . . . 1869 M. £50 £39 A. Maristany, id ....................... 43

Id María Rosa, bergantin...........................
María Antonieta polacra goleta . .

Idem . . . . . . 1874
486£
4864
4865

1865 M. ££0 178 Roig, García y compañía, id. 
F. Cerda y compañía, id . . . . .

44
l'd.
Id.
Id.

Idem . . . * . . ídem ........... 1864 M. 84 80 44
¡Viflrís Tinisa ntin jĉ nlptíí Idem . . . . . . L loret......... 4864 M. ¡ 487 178 N. Parés, id .......... .................. . 44
María, polacra ¿roleta..................... Idem . . . . . . Arenys . . . . 4865 M. 489 455 Cañellas Herm. y c.\ TarragA 44 Idem á Tarragona.

Id Marina, id. . ,  ................................ Idem , ......... 4865 Idem ........... 4865 M. !9£ 185 F. Alsina, Darcedona............. .. 44
Id. Marcelina id . . .  . . . Idem . 4866

4868
1861
4875
1874
1870

íd em ........... 1866 M. £55 £05 M. Suñol, id ................... .. 44
Id
Id.

Maristany, polacra.......... . ......................
Mulato místico ¿roleta.

Idem •. • Idem . . . . . . 1868 M. 19Í 181 J. Maristany, i d ................. 41
Idem . . . . . . No consta .. No cons. M. 75 75

331
87

J. Gómez, Cartagena............... 44 Idem á Cartagena.
Id.
5.a.

lYipm B lan es... *. 4858 M. 334
464

J. Dural), Bariíelona................ 45
Mahonés, vapor................. ................ .... . 60 Idem . . . . . . Inglaterra.. 

Q uebec___
No cons.: H. J. Taitabull, Mahon................. 4£ Pertenecia áMahon

Id. Mario, barca............................................ Idem ........... Se N n.a M. 30£ £58 J. Mir, Barcelona ..................... 46
Id.
Id.

María, b e rg a n tin ................. Idem . . . . . . 4870
1871

Prócida. . . . 48ó£ M. £16 486 P. Susí, id . .................................. 43
66 María Oleóte, bergantin goleta............. Idem ........... Mar tiques.. Se ign,a M. 188 484 Hijos de J. Vidal y Rivas, id.

G. Casanovas, id ...................
P. Coll y compañía, id.............

44
69 
8£ 

: 96 
40£ 

45 
' 49 

50 
68 
74

Id.
Id.
Id.

María Rosa, id .. . . . . . . . .........................
Matilde, barca . . . .

Idem ...........
Idem. . . . .  .

4871
1873
1876

Est. Laidos. 
B oston .,. . .

Idem .. 
4857

M.
M.

£09
650

168
689

44
13

María Carolina, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... Bone.. . . . . . 4861 M. 61£ 58£ Galofré y compañía, i d . .........
María. Angela Gelabert, i d . . .  
N. P iandolid, id .......................

45
Id. Martí Codolar, id ......... ............................. Idem . . . . . . 1876 Glasgow. . . 4876 H. 405 385 49
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

María, v apor.. . . . .  ........... ......... 500 
55 
60 

: 435 
370

Idem . . . . . . 1863 Inglaterra.. Se ign.a 
4836

H. 1.336 861 £4 Desarmado.
Matilde, id ..................... ................ .. Idem ......... (866 Nao tes . . . . H. £50 196 V. Prax, id ..  . .  .................... 47 Cabotaje.
Monseny, id ................. .............. ..............
Marsella, i d . .............................................
Mendez Nuñez, id.............................

Idem . . . . . .
Idem ...........

18 66 
1868

Languedoc. 
Se ig n o ra ..

1866 
Se ígn.a

H.
H. 379 379

44£ 17 . J. Reselló y compañía, i d . . . .  
Jiménez y Ay ala, H abana.. . .  
A. López y eo:np.\ Barcelona.

7
48

Remolcador. 
Pasó á Habana.

íd em ........... 1874 Inglaterra.. Idem .. H. 2.520 No c.‘ * £5
8 i
8 o

Id.
Id

Matilde, go leta ............... ........................ Idem ______ 1871 Se ;.griora.. 
Marsella. . .

Idem . . M. 150 143 Pablo Ferrer y Mari, Tarrago* 
J. Rosell ó y oomp.a, Barcelona.
J, Roca y compañia, id ...........
L. Maristany, id . . . . . . . . . . . .

7 Idem á Tarragona.
Monseny segundo, vapor................... 45 Idem . . . . . . 4873 4873 H. 74 13 5 Remolcador.

lOi Id. Molina, id................................................. „ 80 Id em ........... i 874 Chester.. . . 4870 H. 667 457 48 Cabotaje.
£09
£33
£49

5£
££7
94

135
168

15
m

i 43
I 44

4 * María Luisa, polacra goleta. . . M asnou.. . .  
Idem ...........

4851 
U 56

Arenys........ 1851 M. 108 108 44
Id.*
Id.
5.a.
1.a.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Véase

Mereelita, polacra,....................................
María Asumptci polacra goleta.

íVÍ a SíiOU . . . . 4836 M. 470 440
156

T. Fabregas, i d . ........................ 44
Id em ........ 4858 Bada lo na.. . 1858 -M. 456 M. Muscató, id................... 44 Pasó á Bilbao.

Margarita, fragata.................................
María Victoria, bergantin.. . . . . . . . . . .
Mulata, polacra goíeca .................. ..

Barcelona.. 
Idem . . . . . .
M asnou...

1866 
185 í 
4834 
1839

i fist, Unidos.
Carnet..........

. Ar e n y s , . . .

1866
4831
4884

M,
M.
M.

1.305
433

7£

4.305
433

7£

A. Zulucta, i d . . . . . . . . . . . . . .
J. Míralles. id . . ..........................
J. Sanjuan, id . „ . .  .

£4*
44
40

Abandonada. 

Pasó á Palma.
Nuevo Oopérnico bergantin................. Barcelona,. I dem. . . . . . 4839 M. 184 U. Mir, id .................................... 43
Nuevo Sabina, id ......................... . Idem ............ 1841 Idem........... 4841 M. £58 £07 C. Taitabull, id ......................... 43
Nueva Casimira, id ..................................
Nueva Ventura, polacra.......................

Id em ...........
Id em ...........

1831
1853

L loret.........
; A ren ys-----

Blanes. . . . .

1851
4833

M.
M.

808
445

197
138

A. Mataró, ;d ..........
J. R iu s , id ........................... ......

45
44

Idem i 856
1858

1856 M. 4£6
501

405
486

J. M. Serra, id ...........................
Canela y compañía, id. . . . . . .
Plandolit y eomp.*, Barcelona 
J. Jover y Serra, id .................

47
Nueva Buenaventura id ........... Id em ........... >1 a taró........ 1858 M. 47
Nueva Aurelia, fragata......................... íd e m ........... 1865 Aiahon......... 1865 M. 498 498 . 48 Desarmada.

1 Nueva Borlo que o., barca.......................

Ja Gaceta de ayer.

I de m. . . . . . 1863 Arenys . . . . 1868 M. 460 460 458 (8e continuará.)
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T esorería C en tra l d e la Hacienda pública.
El dia 2 del próximo mes de Octubre empieza el pago de la 

mensualidad acordada á las Clases pasivas que cobran sus ha
beres por esta Tesorería, en la forma siguiente:

Dia 2 de Octubre, de once á tres de la tarde.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 31 de id. á id.
Monte-pío civil, de la Á á la Ll inclusive.

Dia 4, de id, á id.
Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia 6, de id. á id.
Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dia 7, de id. d id.
Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 8, de id. d id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Dias 9, 10, Id y 13, de id. á id.
Todas las nóminas sin distinción.
Retenciones y altas, del 10 al 13.
En virtud de órdqn superior, se descontará el importe de 

las cédulas personales en la presente mensualidad.
Madrid 29 de Setiembre de Í879.=EI Tesorero Central, 

Francisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  DE FO M EN TO

D irección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de US de'Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia £8 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo orden 
de San Juan del Puerto á Oáceres, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual.
TERCERA. SUBASTA CON,BAJA DEL 50 POR 100 _

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Fregenal, con Arancel de 3 miriámetros... 1.576
Valverde de Burguillos, con Arancel de 2*5

miriámetros  .........   1.659
Los Santos 1.°, con Arancel de 2*5 miriáme

tro s . . . ; ....................       5.096
Almendralejo, con Arancel de 2*5 miriáme

tro s ..........................       6.048 i
Mórida 2.®, con Arancel de 2*5 miriámetros. 17.232

31.611

La suDasts se celebrará en 1os términos prevenidos por la 
Instrucción da 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, m  el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante eí Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la Gaceta del 26 de Setiembre de 1877, y el d© las 
particulares para esta contrata.

J^as proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiándose exactamente aí modelo que sigue; y la cantidad que 
fia de, consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 5.270 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supueste anual de dichos portazgos.

En el caso ue que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas* 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 27 de Setiembre de 1879. =E1 Director general, el 
Barón da Govadonga.

Modelo i e  proposición*
Do N.N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 27 de Setiembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Frego
na!, Valverde de Burguillos, Los Santos 4.®, Almendralejo y 
Mérida 2.°, se compromete á tomar á su cargo la recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente ©I tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita ©n letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma ©el proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 28 
del próximo mes de Octubre, á la una de la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór
nen de Puente de Lantrin á Almendralejo, provincia de Badajoz.

Presupuesto anual
t e r c e r a  su b a s t a  c o n  b a j a  d e l  50 p o r  400 ""

DEL TIPO DE LA PRIMERA. PeSfltft».

Solana, con Arancel de 3*5 miriám etros.. .  747
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

Instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú*

blico. los Aranceles, el pliego de condiciones generales pubü- 
cado'en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 1877, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse próviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 125 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importo del.pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más, proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta mi los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores, siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 27 de Setiembre de í 879.**»EL Director general, el 
B& *ou de Govadonga. ,

Modelo ie  proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

son fecha 27 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de. los 
dem hes de'Arancel que se devenguen en el portazgo de Solana, 
se compromete á tomar á su cargo, la recaudación de dichos de
rechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones; por la la cantidad d e ,, . .  .pesetas anuales.

(Aquí ía proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente lá cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra?, 
%m el proponente ofrece.)

(Fecha j  firma del proponente.)

En virtud áe lo. dispuesto, por Real decreto de 28 d§s .Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia: 28 
del* próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para, el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exi- 
gibles por término dedos años en los portazgos'queáconti- 
Uuaéion^e expresan, pertenecientes á la carretera de tercer ór-« 
den de Valencia de Alcántara á Badajoz,-, provincia de Badajoz.

Presupuesto aniu 1.
t e r c e r a  s u b a s t a  c o n  b a j a  d e l  50 p o r  400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. tesela*.
Alburquerque, con Arancel de 4*5 miriáme

tros  . ........................................ . 4 038 ;
Zapatón, con Arancel de 3 miriámetros.,.. 2.346

3.354

La subasta se celebrará en* ios términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Direc
ción general d© Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante el: Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambps puntos de manifiesto, para : conocimiento, del pú
blico, los Aranceles, el pliego ¡de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 26 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente $1 modelo que sigue; y la cantidad qu© 
ha de consignarse préviamente como garantía para toma?.. 
parte en esta subasta será de 560 pesetas en dinero, ó bien 
en efectos, de la; Deuda pública al tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas ¡que no cúbran el imponte del 
presupuesto ;anpal de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
tracción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 27 de Setiembre de 4879,=® Director general, el 
Barón de Govadonga. ‘ ?
i Modelo de proposición*

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 27 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Al
burquerque y Zapatón,'se compromete átomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de. • *.. pesetas 
anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Reai decreto de 23 de > Se
tiembre de 4877, esta .Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, pará el 
arriendó en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por; término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer ór den 
de Badajoz' á Villanueya ¿él Fresno, provincia de Badajoz.

Presupuesto ajama.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

DEL TIPO DE LA PRIMERA. P6$6laS.

La Capilla, con Arancel de 4*5 miriámetros. 952 ;
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo dé 4852, en Madrid ante la Dilec
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Foinento, y 
en Badajoz ante el gobernador de la provincia; hallándose 
én ambos puntos de manifiesto, para; conocimiento del ¡pú
blico, lds Aranceles, él jñiego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y el del las 
particulares para esta ^contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente Jal modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar pkrte 
en esta subasta será de 460 pesetas en dinero, ó bien en 

L efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto

d® 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse i  cada ulievo 
el documento que acredite haber realizado el depósito d camodo 
que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre* 
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó mé$ proposiciones ígúa*
1m , se celebrará, únicamente entre sus autores, mm sevínda 
licitación abierta en los términos prescritos por la erigía ins
trucción ; siendo la primera mejora por lo ménos de .100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores "siena- 
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 27 de Setiembre de 4879,23=421 Director general @i 
Barón de Govadonga. ' *

Modelo de preposición.

S;,JVÍSin.0 * v  '*nter&do dél anuncio publicada 
con fecha 2 i de Setiembre último, y de las condiciones y requisi- 
tos^qu© se exigen para el arriendo en publica subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo d© La Capi
lla, se compromete átornar á su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de. . . .  • pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada*» 
mente l'a cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que * 
el proponente ofrece.)

(Fecha j  firma del proponente.)

. En virtud d© lo dispuesto per Real decreto de 83 de Se- 
Hambre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 28 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel' exigí- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de primer órden 
de Madrid á Portugal, provincia de Badajoz.

.Presupuesto anual... 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 r ;

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Peseta*.

Fresneda, con A rancel de 2*5 miriámetros. 2.670
Mérida 4.°, con Arancel de 2 miriámetros.. 4.592
Lantrin, con Arancel de 3*5 miriámetros. .  4.284
Trinidad, con Arancel de 2 m iriám etros.. 2.708

44.254 •

La subasta se celebrará ©n los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Badajoz ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la -Ga c e t a  del 25 de Setiembre de 4877, y e l cíe las par
ticulares para esta contrata.

Las i proposiciones se presentarán en pliegos cerrados , ar
reglándose exactamente al modelo que sigue; y la  cantidad 
que ha de consignarse préviamente. como garantía para tom ar 
parte én esta subasta será de 4.880 pesetasen dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del : 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que.-no-cubran ©1 Importe d e l. 
presupuesto anual de dichos portazgos.
" 'En el caso de que resulten dos ó' más -proposiciones igua» , 
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s
trucción; siendo la primera mejora p o r lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás’á voluntad de.los Imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 27 de Setiembre de 4879.=E1 Director general, el 
'Barón de Govadonga.

' Modelo., # © ' , proposición*  ...

D.N. N.,¡vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
con fecha 27 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta délos 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgo s de Fres
neda, Mérida 4.°, Lantrin y Trinidad, se compromete á tomar 
á su cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta ; 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones.., por la canti- 
dad de . . . .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando, 
lisa y llanamente ©1 tipo fijado; pero advirtiendo que se rá , 
desechada toda propuesta m  que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita enJetrá*  
que el proponerte ofrece.) 1 ’ ’’*

. 1 '(Fechá ‘y firma del proponente,)

En yirtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se-¡ 
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 28b 
del'próximot m es'de Octubre, á la una de la ta rde , para él'., 
arriendo en pública subasta de los dérechps de Arancel exigí 
bles po^ término de dos años en los portazgos que á continw i- 
cíon se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer ór-. 
den de Albuera á Fregenal, provincia de Badajoz.

‘ n I freaqpuesto uahaL..
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400

"d e l  t ip o  d e  l a  p r im e r a .’ .

Barcarrota, con Arancel de2*5 miriámetros. 4.294
Santa Ana, con Arancel de 2 miriámetros. 3.797
Ardila.' cón Arancel de 3 miriámetros.. . . . _______  5.327

43.448

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instruepion de 48 de Mar^o de 4852, en Madrid ante 4a ^Direc
ción general jde Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y  
en Badajoz ante el Gobernador de la provincia;! Hallándose 1 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú- * 
blico* los Aranceles, el pliego de condiciones genérales públi- 7 
cado en la Gicúta del 25 de Setiembre de 4877* y el de laslpar- i 
ticularés para esta contrata.

Las propósiciones se presentarán eri pliegos cerrados, arre- a 
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 2.240 pesetas en dinero, ó bien en
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efectos da la- Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
ie  89 de Ágo-sto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

•Ño se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presup uesto ama al de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,,se celebrará, únicamente entre sus,.autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo snénos de 100 pesetas,

quedando las demás á voluntad de los licitadore$ siempre que 
no bajen de 10 pesetas»

Madrid £7 de Setiembre d© 1879,««E l Director general, el 
B&ron de Covadonga,

Modelo de proposición*
D. N.N., vecino d e ...* .»  enterado del anuncio publicado 

con fecha87 de Setiembre último, y délas condiciones y requi
sitos que se exigen para,- el arriendo en pública subasúa de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Bar-

carrota, Santa Ana y Ardila, se compromete á tomar ásu cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta, sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d®.......
pesetas anuales.

(Aquí k  proposición que m haga, admitiendo 6 mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo qu@ será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos» escrita en letra, qu® 
el proponente ofrece.)

(Fecha y Irma ded proponenta.)

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E L A  H A B A N A .

Situación en la tarde del sábado 30 de Agosto de 1879.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

C3flLÍa. oeía.o***».» «o 5.597.503*60 7.369.583*85

ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES, PESOS FUERTES.

/ Vencimientos hasta tres meses........ .................................... ............. . . ..  1664 863*33 8.880.708*36 
8.687.847*11 

84.561*78
i Idem de tres á seis i d . ................................... . . . . . . .  843 91 i ‘97
j Idem á más t i e m p o .......... * ...................................... .

* Documentos á cobrar por cuenta ajena.................. ........ * ..................

í Títulos del empréstito de 85 millones.. ....... ......................................
i Comisionados............... ............................................ .

7.497.178*63 

........... 658 668*19

4.888.517*85
8.179.008

7.498.178*63 7.061.5ÜOT*

Otros créditos.. . . . . . . . . . / Sucursales .................................... ..................................... .............. ..........  585 054*08 1.418.930*49 
*.838.985*67 
6.0B6.Í 20‘75

) Créditos vencidos............................................................................. . . .  . . .  88615*30
i O u f ir r ta s  v a r i a s .............. ........................ ......................... . . . . . .............. .................... ...........

Hacienda nública.—Cuenta de aiiticino sin interés............................ .......................... ............
40.796,337‘51 10.308.736*91

45.516.770*90
/ Fincas.. * . . . . . . . . . . .  ..................................................... *Propiedades.............. . • JMoviliario............ ............................................ ............ . . .
( Acciones varias......................... .............................. ................... .;.

Gastos d@ todas clases... j Instalación................... ..................... . » . .  <> » .. ................................. ______ __ 81 >098*84
18 4.480*83 K-

* 1 Generales................................................................................................. . . . . . . .  81.575 05 10.644*80
' 48.667*86 10.644<80

84 ,059.161*83 70.867.801*71

PASIVO.

Capital 78.000.000
390.567*36Fondo de reserva..........

í Cuentas corrientes.................... ........................... . ............  5 890-619*91 8.588 839*80
Obligaciones á la vista.. | Depósitos sin interés.............................. ..........................................

*} Dividendos atrasados.......... ................... ................... .................................. . 13.680
396135*45
80.389*85

Bilkt§s emitidos. t .......

t Idem corriente, núm. 46.................................................. ...........

\ Por el Banco........................... ........................ ....................... .

>

13,981.851*70 
45.516.770-90

7,504.383*48 9.004.783*90

’ \ Emisión de guerra.................................. .................... .......... .

/ Empréstito de 85 millones......................................................... ,. »
... -

©tras obligaciones J Corresponsales.................................................... ..........................
• i Contrato de contribuciones............................................................

40.639*40
483.?37‘28

(, Cuentas varias...................... ¿....... .................. *

Ssinftarniftnr3r> «réditos vencidos................... .................................................. .............................
6.380.171*08 884.496*68

1.456.417*43
7.416*30

76.184W
Intereses.—Por cobrar». 1.811.868*40

38.837*63Ganátijídag v  n érd id a s .»•

84,059.161*83 70.867.801*71

Habana 30 de Agosto de 1879.=El Contador, J. B. Carvalho.=»V/ B/=¿=E1 Director Ínterin o, J<ifcé Ramón de Haro.

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas en 31 de Julio de 1879.

Yniío<? Pesos fuertes.J.Ü.11- CUENTAS D E U D O R A S . ----------------- -----

889 Gasa del Banco: su valor actual.. . . » .  11.648*87
830 Menaje: su valor en la actualidad.... 1.868*89
838 Préstamos sobre alhajas: 11 pagarés

en cartera.....................     46.184
833 Idem sobre fincas: por cinco escrituras.. 65.700
834 Idem sobre buques: por cinco id . . . . . .  88.600
835 Valores en suspenso: pendientes de

cobro. . . . . . . . . . . .  o. . . . . . . . . . . . .  * < • 19.335
836 Junta de Obras públicas: resto de

su débito • 891*93
837 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 4*5*4—  . . . .  80‘31
838 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 884*17
839 Banco de España en Madrid   88*01
840 Alhojas: valor de dos depósitos  4.£58
855 Gastos desde 1.° de este mes................  1.118*07
857 Préstamos sobre billetes del Tesoro:

6 pagarés en cartera . . . . . . . -----    ■ 48.970
867 Préstamos y Quedans de la Caja de

Depósitos: 10 pagarés en cartera,.., 30.940
888 Pagarés descontados: 845 pagarés en

cartera  ..........  - ......    938.498*87
897 Tesoro: existencia en metálico y bi- ftnnOHH. iao

lie tes.  ................................8.099.554*83

3.891.353*15 I

CUENTAS ACREEDORAS.

848 Capital: 3.000 acciones emitidas de 800
pesos fuertes.. . .........— ----- . . . .  600.0UU

843 Fondo de .reserva: el 10 por 100 del
capital . ...........    60.000

846 Gana,ocias y pérdidas: beneficios desde
' 4.* de este mes. #...........■ • 4.813*70

850 Dividendos atrasados: pendientes del
88/ al 49/ dividendo   549*98

851 Prima de las nuevas acciones: resto
por pagar*.  ... .... .• .. • 3*8-4

858 D. Francisco de Triarte : saldo á su
favor..  ........   1^43

!
Folios. Pesos fuertes. j

853 50/ dividendo': pendientes de este dk í
videndo    790

887 Depósitos: 101 con , . .................   418.834* 11
889 Cuentas corrientes: 836con.,..............  1.644.498*64
891 Billetes en 'caja: 18.466, su valor  580.005
898 Idem en circulación: 3.019, su valor.. 818.995
893 51/ dividendo: pendientes del actual

dividendo...»  ...........   3.939
W894 Gastos de administración: pendientes. 808*64

896 Librami entos aceptados: 86 por va
lor d e   63.709*47

3.891.353*15

Manila ?>1 dé Julio de 1379.=E1 Tenedor de libros, losó 
de Barrios.-«=sV.° B/=*E1 Director de turno, José M. Bocha.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Ion didones bajo las que saca á pública subasta la condue 

o ion diaria del correo de ida y vuelta entre Morony Olverapf j<¡ 
Pruna.} en ¡asprovincias de ¿Sevilla y Cádiz.

1 / El contratista se obliga á conducir á caballo o en car
ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Moren á O) .vera 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren /entre 
gados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo luspa 
quetes, certificados y demás correspondencias dirigidas, á cadi 
pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos parían, á otro; 
destinos, y observando para su recepción y entrega has pres
cripciones vigentes.

8/ La distancia de 33 kilómetros que comprende esta pon 
duccion debe ser recorrida en seis horas, sin cou.tar el tiem 
no que se invierta en las detenciones, el cual su marca en e 
itinerario formado por la Dirección, lijando t&cnbmn las ho 
ras de entrada y salida en las pueblos del tránsito y extremo 
de la línea. Este itinerario podrá modificarse según conveng 
ai mejor servicio.

3/ Por les retrasas mayas causas no se justifiquen debí 
dámente pag ara el contratista en papel üo multas la de 40 pe 
setas por cada cuarto hora, y á la tercera falta podrá <

Gobierno resci .ndir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se origine? a al Estado.

4/ Para el t buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contra lista el número suficiente de caballerías mayo
res situadas , en los puntos más convenientes de la línea, 4 
juicio de lo/ i Administradores principales de Correos de Se
villa y Cád íz. Si el servicio se prestara en carru.aj y tendrá este 
almacén c apaz para conducir la correspondencia, indepen
diente dd lugar que ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5/ E,< 5 condición indispensable que los conductores do la 
correspo ndencia sepan leer y escribir.

6/ S jera responsable el contratista de la conservación en 
buen ef dado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca ' la correspondencia, preservándola de la humedad y de
teriora o.

7/ Será también de su obligación correr Jos extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe alprecio es- 
tab decido en el reglamento de Postas.

8/ La cantidad en que quede rematado este servicio se 
& atisfará por mensualidades vencidas en una de la#  ̂referidas 
Administraciones principales de Correos de Sevilla ó Cádiz. ^

9/ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.  ̂  ̂ .

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo-avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato oonocimlento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad a 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remete, y hubieran de 
celebrarse dos ó más Incitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas^ Si 
no se despidiera á p'asar ele haber terminado su compromiso, 
se entenderá que signe desempeñándolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado á la Administración el derecho u@ 
subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar.,.para los efectos correspondien
tes, desde el di?, en que se reciba el aviso en la Dirección g 
neraL .

11. Si dura nte el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte Sa ruta déla línea designada, serán ae cuenta ctei 
contratista, Vos gastos que esta alteración ocasione, sin aeree i

| & indemnización alguna; pero si el número ele las expeuicm- 
i nes se aumentase, ó resultara de la reforma sumen u. o -is~ 
* minucion de distancias, el Gobierno determinara e i ajiptento
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é  rebaja que á prorata corresponda, Ri la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
ios 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino -que se 
adopte, y e n  caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprim iera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á -que por silo se le indemnice.

43. Respecto i  las exenciones que correspondan del impues
to de tes portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en La lí
nea, ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tra tis
ta áLk s  disposiciones vigentes sobre la m ateria.

IR, Después des rem atado el servicio no habrá lugar a re -  
elam&eion alguna en td caso poco probable de que los  ̂datos 
oficiales que hayan  servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos*

14. Hech a la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato a escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos óle su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en. 
el papel asilado correspondiente. Esta ultim a y una simple 
se rem itirán  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
Ja otra, se entregará en la Administración principal del ramo 
por la. cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritu
ra  se h&rá constar la íbrinalizacioxi del depósito de lianza res- 
pee tuvo, y copla literal de la carta de pago, así como si esta 
que da en poder del contratista, unida al expediente del (te
die: civil ó á la escritura.

4 M. E l contratista satisfará el importe de la inserción de 
est ,e pliego en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
ex M bir en el acto de entregar en la Administración principal 
de * 'Correo,s las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
p< rr Real orden de SO de Setiembre de 1875.

£6. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n ¡¿ traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
áel Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se- 
■:ñ ale, ó no llevase a cabo cualquiera délas condiciones de este 
¿pliego.

18. Si por faltar el contratista a cualquiera de las^ condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Adm inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
íñ&nza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19.  ̂La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Fo
lletines oficiales de Us provincias de Sevilla y Cádiz, y  por los de
más medios acostumbrados: y tendrá lugar ante los respecti

vos. Gobernadores y Alcaldes de Moron y Olvera, asistidos de 
dios Administradores de Correos de los mismos puntos, e id ia  
-43 de'Octubre próximo, a la  una de la tarde, y sn el local que 
señalen dichas Autoridades.

SO. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
■1.700 pesetas anuales.

34. P ara presentarse un Imitador será condición precisa 
-constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
.sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la sum a de 170 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 39 de Agosto de 1876, ó 
i, las disposiciones que rijan  el dia del remate. Estos depósitos, 
‘Concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas del Gobierno respectivo para la formalizácion 
de la fianza, en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 34 de Enero de 1860, inm ediatam ente que 
reciba ¿a adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque term íne el contrate no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22, Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el .licit&dor se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original q ue acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados e n  la  subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta d u ra n te  la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio a l  acto, y una 
vez entregados no se podrán retira r.

34 P ara extender las proposiciones se observar á la fórm ula 
qsrguiente:

«D. F. de T., natural d e    vecino d e , m e  obligo á
desem peñar la conducción del correo diario á ca bailo o en 
carr ’p j e  desde Moron á Olvera por P runa y viceversa por el 
preci ’.o d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones ca ntenidas 
en  el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)®
Toote proposición que no se halle formulada en es to s  tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 2%  ó 
exceda cleí ^tipo que fija la 30, será desechada en el aRto 
por el P r esidente de la subasta.

35. Ab iertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perju icio  de la aprobación superior, p a ra lo  cual en el tér
mino más bReve posible se rem itirá el expediente al Gobierno 
en la forma Rué determina ia circular de la Dirección general 
de fecha 10 de Febrero de 4874

36. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lic ita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualmente la forma y  concepto de la  
subasta, queda siem pre reservada ai Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad, de aprobar ó no definitivamente el acta 
áe re m ate, te A en do siem pre en cuenta el mejor servicio pú
blico. " *

Madrid 36 de Setiem bre de 1879. =¡EI Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajólas que s& saca á piélica subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Cabezo, de Buey y S í
mela por daueU Spir¿tus. en la provincia de Badajoz,
4.* El con tra tista  se obliga á conducir á eab&fiJo y diaria

mente de ida ,y vuelta desdo Cabeza de Buey á .Siruela toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren ventregados, 
sin  excepción de ninguna ciase* distribuyendo los paquetes.

certificados y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan  á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripcio
nes vigentes.

3J La distancia de 33 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas , sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario  formado por la Dirección, fijando también las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga ai mejor servicio.

8¿ Por ios retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, pagará el contratista en papel de m ultas la de 5 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Go
bierno rescindir el contrato, abonando aquellos perjuicios que 
se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores s i 
tuadas en ios puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7¿ Será también de su obligación correr los ex traord ina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8/' La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida. Adminis
tración principal de Correos ds Badajoz.

9¿ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  a la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubie
ran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración 
el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aum entase, ó resultara de la  reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aum en
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le com u
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

43. Respecto á las exenciones que correspondan del im 
puesto áe los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en 
1a línea ó se est&blezan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la m ateria.

43. Después de rematado el servieio no habrá lugar á r e 
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa ios puntes extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y  de dos copias simples, y  otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta últim a y una simple 
se rem itirán á la Dirección general de Correos y  Telégrafos, y  
la otra se entregará en la Administración principal del ram o 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escri
tu ra se hará constar la formaiizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia, literal de ia carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida ai expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en ia G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 30 de Setiembre de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.,

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.° 
del Reai decreto de 37 de Febrero de 4853, si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en ei térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás me
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante ei Gobernador civil 
de Badajoz y Alcaldes de Cabeza de Buey y Siruela, asistidos

(Je los Administradores de Correos de los mismos puntos, el 
di A 30 ds Octubre próximo, á la una de la tarde, y  en el local 
qu e señalen dichas Autoridades.

3 0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.50te pesetas anuales.

31. Para presentarse un licitador será condición precisa 
co n s titu ir  préviamente en la Caja general de Depósitos, en.sus 
sucurs ales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la sub&sta, la sum a de 350 pesetas en metálico, ó 
bien en efectos ¡de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo t'-oriforme al Real decreto de 39 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, sfi-rán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al m ejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno de Badajoz para la form ali
zad orí de la lianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-tercnlar de 34 de Enero de 4860, inm ediatam ente 
que reciba la  ̂adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza 
se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque term ine el contrato, no s» devolverá al 
interesado ínterin  no m  disponga así por tú referido centro.

33. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra ia cantidad en que el íicitador se compromete 
á prestar @1 servicio, así corno su domicilio y firme. A este 
pliego se unirá ía carta de pago original que acredite haberse 
hscho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por ei Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta 
y que cuenta con recursos para desempeñar el servio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

33. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente ds la subasta durante la 
me di 1 nía a ite rio r á la fijada para dar principio ai acto, y 
una vez ntiegados no se podrán retirar. *

34. L xtender tes proposiciones se observará .1® fór
mula «ngi ene :

«B. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Cabeza de Buey á Siruela y viceversa por ei precio d e . . . . .  
pesetas anuales, bajo k s  condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
Toda preposición que no se halle formulada, en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala, la condición 33, 
ó exceda dei tipo que fija la 30, será desechada en el acto por 
cd Presidente áe la subasta.

35. Abiertos los pliegos, y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno, en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 49 ds Febrero de 4874.

36. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores délas 
que hubiesen ocasionado el empate.

37. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente 3a forma y concepto de 
la subaste, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre mi cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 36 de Setiembre de 1879.=«E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y m d ta  entre Aguilar de Campóo y
Cervera del Rio Pisuerga, en la provincia de Patencia.
i.* El contratista se obliga á conducir á caballo y d iaria

mente de ida y vuelta desde Aguilar de Campóo á Cervera toda 
ia correspondencia y  periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certi
fícanos ¿y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan 4 otros destinos, 
y  observando para su recepción y entrega las presei ipeiones 
vigentes.

3„* La distancia de 33 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en cuatro h o ras , sin contar el
tiempo que se invierta en las detenciones, el cual se marca 
en el itinerario formado por la. Dirección, fíjente también k s  
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3J Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel do m ultas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción debsrá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del' Administrador principal de Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola ¿e la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en ia referida Adminis
tración principal de Correos de Falencia.

9.a Ei contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin  de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por especio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber tf3¿’minado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por Ja tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho .de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral,

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
varia r en parte la ru ta  de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á-indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aum ento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determ inará el au
mento ó rebaja que á prorata corresponda. Sí la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
térm ino de los 45 días siguientes al en que se le dé aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el 
camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se te 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

43. Respecto á las exenciones que correspondan ¿el im 
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobra la m ateria.

13. Después de rem atado el servicio no habrá lugar á re-
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clamacion alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los. pantos extremos resalten equivocados en más ó en 
ménos.

44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elsvará . 
el contrato  á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
otra en el papel sellado correspondiente, Esta ú ltim a y una 
sim’ple se rem itirán á la  Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
c ip a l del ramo, por la cual hayan de percibirse los haberes. 
F in  dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito 
' A fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como 
lá  esta queda en poder del contratista, unida al expediente del 
«Gobierno civil ó á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
€Ste pliego en la Gaceta, cuyo justificante de pago deberá 
-•exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de  Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispues
to por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que so se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones d@ este 
pliego.

18, Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Bo
letín oficial de la provincia de Patencia, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y  Alcaldes de Aguiiar de Campóo y Cervera del Rio Pisuerga, 
asistidos de los Administradores, de Correos de los mismos 
puntos, el di a 31 de Octubre próximo, á la una de la tarde, y 
en  el local que señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
1.850 pesetas anuales.

81. Para presentarse como lícitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 485 pesetasjen metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, menos 
el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Palencia para la formalizacion de 
la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden circular de 84 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se  ̂ devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones s@ harán en pliego cerrado, expre
sándose por letiv* la cantidad en que el licitado* se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición an terio r, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
prrtp rm P T ifo  in q u a  ggn fftc  t tra p titu d  lega l,du en a conducta, y  
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, prévía presentación de 
documento que lo acredite.

83. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. P ara extender las proposiciones se observará la fór
m ula sigu ien te:

•D« F. de T., natural d e . . . . . ,  vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Aguiiar de Campóo á Cervera del Río Pisuerga y viceversa 
por el precio de.. . .»  pesetas anuales, ‘jejo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
«en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
-Gobierno en la forma que determina la  circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualm ente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la form a y concepto de 
la  subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta

,de remate, teniendo siempre en cuenta el m ejor servicio p ú 
blico.

Madrid 86 de Setiembre de 4879.=*»E1 Director [general* G, 
.Cruzada.

A D M IN IST R A C IO N  PR O V IN C IA L

G obierno d e la  p r o v in c ia  d e A lbacete»

Sección de Fomento— Montes.
D. Juan López Somalo, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que el dia 17 de Octubre próximo, á las doce 

de la m añana, se celebrarán en este Gobierno y en las "alas 
Consistoriales de la villa., de Hellln, en esta provincia, subastas 
sim ultáneas para la enajenación de 8.800 quintales métricos 
de esparto que se calcula pueden extraerse durante el año ac
tual del monte Donceles, perteneciente á los Propios de dicha * 
villa, bajo el tipo de 48.700 pesetas y demás condiciones que 
constan en los expedientes que obran de manifiesto en la Sec
ción de Fomento y en dicha Alcaldía.

Lo que ¡se anuncia en la G aceta  de Madrid Para conoci
miento de las personas á quienes pueda interesar,V  cumplien- 
$o lo prev3nido en el art. 95 del reglamento de Montes. 

Albacete 87 de Setiembre de 4 3 7 9 , Somato.

GeMerxao de la  p r o v in c ia  de M álaga.

Adminisir&úon local.—Bagajes.
El dia 88 de Octubre próximo se verificará en esta capital 

la subasta para el servicio de bagajes de esta provincia duran 
te el segundo semestre del corriente año económico y todo el 
de 4880 á 81, con sujeción al plRgo de condiciones que está de 
manifiesto en la Secretaría de la Excma. Diputación pro
vincial.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 60.000 pese
tas al año, ó sean 90.C0Q por el año y medio que el expresado 
servicio se contrata.

P ara tomar parte en la licitación consignará i? los in tere
sados préviamente en la sucursal de la Caja de Depósitos de 
esta provincia la cantidad de 6.000 pesetas como fianza provi
sional para responder del resultado del remate, cuya cantidad 
les será devuelta en el acto de term inar la. subasta, excepto á 
aquel en quien haya rccaido la adjudicación.

La subasta tendrá efecto desde la una á las dos de la tarde, 
en el dia y lugar expresados, ante la Excma. Diputación ó Co
misión provincial y Sres. Diputados residentes en la capital, 
con asistencia del Secretario ~y del Notario de la corporación, 
que redactará el acta correspondiente.

Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, que se en
tregarán al Presidente á la vista del público, anotándose en el 
sobre el objeto de la proposición y el nombre del sujeto que la 
suscribe, cuyos pliegos los num erará el Presidente por el or
den que se le presenten después de exigir que el portador de 
cada uno rubrique la cubierta; y una vez entregados, no podrán 
retirarse bajo ningún pretexto ni motivo.

Para que puedan ser admitidos dichos pliegos, ha de acom
pañar á los mismos el documento que acredite haberse con
signado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de    que reúne cuantas circunstan

cias exige la ley para representar en acto público, se obli
ga á desempeñar el servicio de bagajes de la provincia da Má
laga durante el segundo semestre del corriente año económico 
y todo el año de 4880 á 84, que principiará en 4.® de Enero 
de 4880 y term inará en 30 de Junio de 4881, con sujeción en 
un todo á las condiciones publicadas con fecha 80 de Setiem
bre del corriente año, por la cantidad alzada de (en le 
tra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
Málaga 80 de Setiembre de 4879.=E1 Gobernador, Fernan

do de Gabriel y  Ruiz de Apodaca.

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tral.
SECCION DE LISTA.

Cartas faltas de franqueo el dia 88 de Setiembre.
Núm. 377 Eugenio Romero.—Valencia.

378 Eugenio Zamorano.—Almodóvar.
319 Felipe Capa.— Segovia.
380 Hipólito Losccs.—Zaragoza.
381 Juan Echenique.—Guadalajara.
388 J u&n López.—Cuenca.
383 José Clemente.—Jadraque.
384 Petra Martin.—Vilíavega.
385 Rosa Campillo.—Alicante.

Madrid 89 de Setiembre de W íB .^ E l  Administrador, Martin 
botella.

G abinete C entral d e  T e lé g ra fo s .
Relación de los telegramas que no han podido 

ser entregados á ¡gú destinatarios.
Día 89. -

SstasioE áe orígaa, M  áag4iaattóe> Bomloillo,

Avila.   ........ .. Pablo Bueno Sa
legar   80.

E c lja .....................  Miguel V ida  Baño, 41, tercer®.
F e rro l...................  Josefa Salguera . . . .  Sin señas.
Granada Antonia M artínez.. Espejo, 50.
G arrucha. ...........  José González.. . . . .  Caballero Gracia, 88.
Huelva   Josefa Abella   Aduana, 35.
Segovia................. Bernardo Ruiz.. „ .. Greda, 8, segundo.
San S ebastian .. .  Teresa M artínez.., .  Embajadores, 60, ta r

eero.
San F ern an d o .. .  Vicente A rnber.. . ,  Fk>rBsja,84.
Toulouse..............  Enrique L acase .. . .  En lista.
V alencia. . . . . . . .  Alvaro de L u ra n .., Sin señas.

•Madrid 89 de Setiembre d e  4879.—E1 Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados,

In te n d en c ia  d e  E jérc ito  de C ataluña. *
El Intendente m ilitar del Ejército y distrito  de Cataluña 

hace saber que debiéndose proceder á contratar á precios fijos 
por el término de un a ñ o , & contar desde 4.® de Noviembre 
próximo á fin de Setiembre de 1880, el sum inistro de pan y 
pienso necesarios á las fuerzas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en Jos puntos que abajo se detallarán, 
se convoca por el presente á una pública licitación que tendrá 
lugar con las formalidades prevenidas en Ja instrucción apro
bada por Real órden de 3 de Junio de 1858 en .las dependen
cias que asimismo se detallarán , siendo presididas por mi 
Autoridad las que se verifiquen en esta Intendencia, y por los 
Sres. Inspectores del servicio las que en el concepto de sim ul
táneas ó aisladas verifiquen estos en las Comisarías de Guerra 
respectivas ó que de antemano designe, á la hora de los dias 
que se expresan á continuación, y siempre con sujeción al 
pliego de condiciones y  precio límite que estarán de manifiesto 
con la- anterioridad convenidme en .esta Intendencia y en las 
Comisarías de Guerra de que dependan las respectivas locali
dades; siendo las garantías que se exigen para presentar pro
posiciones equivalentes a! 5 por 100 de su importe y que á cada 
localidad se expresan : su duración hasta fin de Setiembre 
de 1880, con un mes más de próroga si así conviniere á la Ad
m inistración m ilitar.

En la Intendencia m ilitar del distrito, el sum inistro de Berga 
el dia 10 de Octubre, á las once de su m añana, depositando 
500 pesetas para presentar preposición.

Barcelona 86 de Setiembre de 1879.=*Roberto de Zaragoza.

J u n ta  eco n ó m ica  d el H osp ita l m ilita r  d e  M adrid .
Debiendo precederse á la adquisición de efectos de latón, 

bronce, hierro, acero, zinc, metal blanco y  de hoja de lata, da* 
do,i de bajá durante el cuarto trim estre de 4878-79., ue avisa ai

público por él presente que> ha* R  c1 dir 43 fe l mes de Oí t a
bre próximo, á las doce de ja m ñ n , s* admiten proposicio
nes sueltas para dicho servicie- paciendo verse el plugo de 
condiciones y precios k quo han de sujetarse los que Deseen 
tomar parte en la Secretaría de )& Junta económica, del esta
blecimiento todos los dias, excspio los feriados, ele diez á doce 
de la mañana.

Madrid 87 de Setiembre de 1879,—El Secretario, Manuel 
Perez.=V.® B.°=E1 Presidente, Francisco Esteve.

Debiendo precederse á la adquisición de 838 camisas de 
hilo, dadas do baja durante el cuarto trim estre de 4878-79, 
bajo el precio de 4 pesetas 47 céntimos, se avisa al público por 
el presente que hasta el dia 43 del mes de Octubre próximo, á 
las once de la mañana, se adm iten proposiciones sueltas para 
dicho servicio; pudiendo verse el pliego de condiciones y el 
modelo le las camisas en la Secretaría de la Junta económica 
del establecimiento todos los dias, excepto los feriados, de 
dios i  doce de la mañana.

Madrid 87 de Setiembre de 4879.==E1 Secretario, Manuel 
Perez.=V.® B.°—El Presidente, Francisco Esteve.

Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta pú
blica con objeto de adquirir varios efectos de cristal, vidrio , 
loza y barro, se avisa al público por el presente á tocos los 
que deseen interesarse que dicho acto tendrá Jugar el dia 7 
de Noviembre próximo, á las once de la mañana, con arread© 
al pliego de condiciones, modelo de proposición y precios lí
mites que estarán de manifiesto en Ja Secretaría de la Junta 
todos los dias, excepto los feriados, liest®, aquel en que se veri
fique la subasta, de diez á doce la mañana.

Madrid 87 de Setiembre de 4879.=E! Secretario, Manuel 
Perez.«V.® B.®=E1 Presidente. Francisco Estave.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e . . . . . ,  domiciliado en la calle d e . ..  „

núm ero   piso   enterado del anuncio inserto en tal
periódico (el que sea), pliego de con• • icka.es y precios limites 
para la adquisición de varios efecto;, de cristal y vidrio, loza y 
barro con destino al Hospital m ilitar de Madrid, se compro
mete á verificar dicho servicio, con arreglo á todas sus condi
ciones marcadas, en el precio de (por pesetas y céntimos
de peseta, todo en letra), en garantía de lo cual acompaña sar
ta de pago del depósito de 90 pesetas.

(Fecha y  firma del proponente.)

Debiendo procederse á la adquisición de paja larga de cen
teno y varios efectos de madera y mim bre dados de baja du
rante el cuarto trim estre de 4878-79, se avisa ai público por el 
presente que hasta el dia 44 de Octubre próximo, á  las doce de 
su mañana, sa admiten proposiciones suelvas para dicho ser
vicio; pudiendo verse el pliego de condiciones y precios á que 
han de sujetarse los que deseen tom ar parte en 3a Secretaría 
de la Junta económica del establecimiento todos los dias, ex
cepto los feriados, de diez á  doce de la mañana.

Madrid 87 de Setiembre de 4879fl= E i  Secretario, Manuel 
Perez.=Y.° B.°=E1 Presidente, Francisco Esteve.

Debiendo procederse á la adquisición de efectos é instru 
mentos de Cirugía dados de baja durante el cuarto trim estre 
de 4878-79, se avisa a) público por el presente que hasta el 
dia 44 del mes de Octubre próximo, á las once de su mañana, 
se admiten proposiciones sueltas para dicho servicio; pudiende 
verse el pliego de condiciones y precios á que han de sujetarse 
los que deseen tomar parte en la Secretaría de Ja Junta eco
nómica del establecimiento todos los dias, exceptólos feriados, 
de diez á doce de la mañana.

Madrid 87 de Setiembre de 4879.=Ei Secretario, Manuel 
Perez.*=»V.® B.°—El Presidente, Francisco Esteve.

S u cu rsa l d e l B anco de E s p a ñ a  es* B arcelon a .
Habiéndose sofiúivdn m» '«uaoc» fio ce i resgnaruó de?

; pósito núm. 663 de la clase de intrasmisibles, expedido por 
esta sucursal en 7 de Junio do 4878. y representativo de 44.500 

| pesetas efectivas, se hace público por segunda vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, que concluirá en 43 del próximo mes de No
viembre, según determinan los artículos 9.° y 886 de] regla
mento del Banco, reformados por R<ml orden de 8 de Mayo de 
4877; toda vez que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero se expedirá por esta sucursal el duplicado referido, 
quedando libre de toda responsabilidad.

Barcelona 88 de Setiembre de 4879.=EI Secretario, José 
Espinos. X—390

| J u n ta  d io cesa n a  d e  V alladolicL ,

■ En virtud de lo dispuesto per Real orden de 43 de Agoste 
de 4876, se ha señalado el día 80 del próximo Octubre, y hora 
de Jas doce de su mañana, para la adjudicación en pública su
basta del rompimiento y conducción a esta capital de 440 me
tros cúbicos 87 centímetros de piedra para la torre de la Ogte- 
dral, bajo el tipo de contrata, im portante la cantidad de 40.445 
pesetss 68 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en k  
.instrucción publicada con fecha 43 de Agosto de 4876 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, para conocimiento del público, los presupuestos y 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse como garantía para tomar parteen  esta subasta ]& can
tidad. de 8.089 pesetas en dinero ó en efectos de la Deuda, con
forme á lo dispuesto por Real decreto de 89 de Agosto de 4876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo qut 
previene dicha instrucción.

Modelo de proposición.
D. N. N., enterado del anuncio publicado con fecha %7 ck 

Setiembre del corriente año, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de rompimiento y conducción de 440 
metros cúbicos 87 centímetros de piedra para Ja torre de la Ca
tedral, se compromete á tomar á  su cargo dicho rompimiento 
y conducción, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Fecha y firma del proponente.)
N o ta .  L o s  proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llenamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que nft s® 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos*



1040 30 Setiembre de 1879. Gaceta de  Madrid. =Núm. 273.

asenta en letra, por la que se comprometa, el proponente á  la. 
ejecución de J a s  o b r a s .  ?

Valladolid 21 de Setiembre de 4S79.=Fray Fernando, Ar
zobispo de Valladolid.

ADMMSTMĈ '̂ ' ;.:U*«.~' • •

Apuntamiento constitucional de Lérida»
D. Ramón Pujol y Llucb, Alcalde constitucional de la ciu

dad de Lérida.
Hace saber que habiendo sido aprobados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento en sesión de 17 del actual los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas para Ja construcción de 
un edificio destinado á albóndiga, de caldos con departamento 
pera Escuelas en la Rambla de Cabrinety, he acordado seña
lar para Ja subasta el día 4& cié Octubre próximo, á las doce en 
punto de su mañana, cuyo acto tendrá lugar en el salón de la 
Casa Consistorial büjo la presidencia dei Sr. Alcalde y comi
sión del ramo, á tenor de los mencionados pingos de condi
ciones que se hablaran de manifiesto en las oficinas de la Se
cretaría do esta Municipalidad.

Lérida ££ de Setiembre de 48J9.=R. Pujol. X—-889

A lcald ía  c o n s titu c io n a l d e  Sevilla.

Sección 3,*—-Negociado ae Obras publicas.
Anunciada la subasta para elevar aguas del Guadalquivir 

eoü destino á riegos en esta población, hace saber que tras
currida la media hora señalada para la admisión de pliegos 
referentes á la totalidad de las obras sin haber postor, se pro
cederá á la subasta de b¿ primera sección dé! provecto, impor 
tante 3o£.4S9 pesetas y 84 céntimos, debiendo entonces sólo de
positarse la suma de 14.700 pi.s?tas.

También se su un el a que no es indispensable q u e  el que 
haga proposición sea vecino de esta ciudad, según aparees "en 
e l  modelo, c o m o  asimismo que hallándose inserto en la G a c e t a  
b e  M a d r i d  correspondiente al dia SO del presente mes e l  anun
cio d e  esta ? abasta, tendrá efecto el dia £0 del próximo mes 
de Octubre.

Sevilla £o de Setiembre de 4879. = Hoyos.

. A  ' - o h  ■:

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA,
A r a c e n a

D. José R. Zapata, Caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 
días, á c o n t a r  desde el siguiente al en que aparezca este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á las personas que con derecho se 
erean á Jes híenm de la agregación da capellanía hecha por 
Pedro Martin Roi/wro y su madre María Gómez Rato á la 
fundada en 9 de Agosto de 1730 por el referido Pedro Martin, 
cuya agregación se hizo en 30 ds Octubre de expresado año, 
servidera en la villa de Ccrtegana, á fin de que comparezcan 
á deducirlo en los autos pendientes en este Juzgado sobre pro
piedad de citados bienes; con apercibimiento de que pasado 
el término prefijado sin verificarlo continuarán su tramitación, 
parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Aracena á 30 de Julio de i879.=^José R. Zapat&.= 
Francisco Javier González. X—381

I s c c l l a .
Sentencia.—En la ciudad de Estella, á 41 do Setiembre 

de 1879, el Sr. D, Eugenio Sanjuanbem'to, Juez de primera 
instancia cío a misma y su partido; habiendo visto estos autos 
«iviles de mayor cuantía, incoados á instancia de D. Joaquín 
Izcué, Presbítero; Cura cárroco de la de San Pedro Lar-rúa 
Mayor da esta ciudad, representado por el Procurador D. Víc
tor Garijo, neutra ei Excmo. Sr. D. Pablo Elisa het- Ernesto 
Peites, Conde de Montcabrié, y  su esposa Doña María del Ro
sario Idiaquez, y por su ausencia y rebeldía los estrados del 
Juzgado, .-ibre pego de reales; y

Resultando que por el Procurador D. Víctor G arijo, con 
poder de D. J' mnin Izcué, Presbítero, Cura párroco de la de 
San Pedr L • ?, úa de esta ciudad, ga dedujo demanda ordina
ria de may ..f cuantía par acción personal contra el Excelentí
simo Sr. D. P¿bJo Elisa bet Ernesto Peitw, Conde de Montéa
tele, y sr- esposa Doña María del Rosario Idiaquez, acompa
ñada de un testimonio del título de Capellán mayor en la igle
sia de San Pedro Larrúa, expedido á su favor por el Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Javier de Idiaquez, Duque de Granada 
de Ega, en £0 de Abril de 483£; en el que el nombramiento se 
hace por el thmpo que’ sea de la voluntad del presentante, y 
de Ja sentencia que- reeryó en o i pleito seguido con el admi
nistrador de Muntc&brié reclamándole 400 robos de trigo con 
que está retribuida la capel lanía, por el levantamiento de car
gas anualmente, en la que se condenó á dicho Conde de Mont- 
cabrió y su esposa Doña María del Rosario Iiiaquez ai pago 
¿e las cargos levantadas con las posteriores al 48 de Marzo j 
ds 4867; a- que el administrador del Conde trasmitió al de
mandante coa comunicación de su principal, en que se le de
cía que cese.ba la renta que le pasaba la casa hasta tanto se 
justificase r o m-oeedeacia, y pide se condene á. los demandados 
al pago de S'yl "Ooes de trigo y nueve almudes, con los inte
resas de la m ti ti dad líquida que importe el grano al pre
cio medio o -o, m-rcedes posteriores al £4 de Diciembre 
áe 4868, lA/d y 4870 en esta ciudad; exponiendo el obtentor 
del título bosta 4865, desde que fué nombrado Cap.-liaa se 
le pagaron anualmente Ion iüD robos de trigo, tanto por &\ se
ñor Duque do Granada cuando vivió, cuanto por el adrniuis- 
trador del Sr, Conde de Montcabrié, como esposo de Doña, Ma

ría del Rosario Idiaquez, heredera del Duque de los bienes ra- | 
dicaníes en esta ciudad y otros pueblos de la provincia: que 
negándose el Sr. Conde á pagar la. renta de los años de 4866 
y 4867, se promovió demanda contra el administrador, en que 
recayó, en cuanto á este pago, la sentencia testimoniada: que 
por dicho litigio no interrumpió el actor la celebración de mi
sas hasta el 47 de Agosto de 4864 porque el Sr. Conde estaba 
vendiendo les bienes; y corno fundamentos legales, que ha
biendo levantado la carga de celebrar una misa diaria como 
Capellán, se demuestra la obligación en el demandado de pa
garle los 400 robos anuales con que se retribuía esta carga, 
corno lo vino ejecutando el Duque de Granada, y aunque en 
si oficio pasado por el administrador del Conde de Montcabrié 
no se le mandaba que. cesara en el levantamiento de cargas: 
que el que nombró Capellán hasta que fuera su voluntad fuó 
si Duque de Granada, y no el Conde de Montcabrié; y que sólo 
si presentador podía hacer uso de esa libertad de remover; y 
que les réditos se deben por la ley de 44 de, Marzo de 4866, á 
razón del 6 por 100, desde que el deudor se constituye en mora :

Resultando que siendo desconocida la residencia y domici
lio de los demandados, fueron citados y emplazados, comunicán- 
íoseles traslado de la demanda por edictos que se fijarán en 
a&ta ciudad, Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  pora que compareciesen i  hacer uso de su derecho dentro 
leí improregable término ds 30 días; y que trascurridos con 
levolucion de los edictos el Procurador Garijo les acusó la 
*ebeldía, que fué estimada, mandando que las sucesivas actúa- 
dones se entendieran con los estrados del Juzgado, y que se h i
ñese saber esta providencia á los demandados en la misma 
‘orina que la anterior, como así se practicó:

Resultando que practicadas algunas diligencias áe reem- 
jargo de hienas de los demandados y de posiciones al ex-admi- 
íistrador de los mismos, se presentó el escrito de réplica re- 
>rcduciendo el de demanda y concluyendo para prueba:

Resultando que dando traslado á los estrados del Tribuna],
I Procurador de la parte demandante acusó la rebeldía que se 
.cordó, recibiendo el pleito á prueba:

Resultando que por la prueba practicada por el demandan- 
e se ha justificado que por sí ó por interpuesta persona le
vantó la carga, de decir la misa diaria en la parroquia de San 
Jedro Larrúa hasta ei 47 de Agosto de 4874:

Resultando que entregados los autos para alegar con vista \ 
le la prueba, lo hizo el demandante aduciendo consideraciones ' 
¡n apoyo de su pretensión y demanda:

Considerando que el demandante ha justificado con el títu- ;
0 de presentación para servir la capellanía mayor de la igle- ; 
ia áe San Pedro Larrúa, que fuó presentado para el servicio i 
le misas diarias por el Excmo. Sr. Duque de Granada: que las ¡ 
ia dicho por sí ó por otro sacerdote hasta el 47 de Agosto l 
le 4871: que el levantamiento de cargas estuvo retribuido 
Dor 400 robos anuales de trigo, que fueron religiosamente pa
rados por el presentante y al Conde de Montcabrié, como ma
ído de Doña María del Rosario Idiaquez, y esta heredera de
u padre el Duque de Granada, hasta que en 4878 se negó á 
atisfacer las correspondientes á la fecha posterior al 48 de ; 
íarzo de 4867 en que se le trasmitió al servidor Capellán la 
omuaieacion participándole que la casa cesaba en la retribu- 
ion; y que sin embargo, por sentencia ejecutoría fué condena- 
.o al pégo de las misas celebradas hasta el año de 4868, y que 
.onde hay la misma razón debe regir igual disposición:

Considerando que la obligación de levantar dichas cargas 
s ineludible en el patrono que goza y disfruta los bienes 
■rayados por el fundador con indicado gravamen; que los he- 
ederos se colocan en lugar de su causante, tamo en lo favo- 
a ble como en lo adverso, porque son viva representación de 
us antecesores; y que si el título expedido por el Duque de 
iranaüa á favor del. demandante* imponía derechos y obliga- 
iones en el servidor de levantar las misase y en el Duque de 
Ranada la de satisfacer la retribución, no puede su heredero 
vadir esta deber ínterin los Tribunales competentes no le re- 
even de este deber, y viene obligado á cubrir las i atribuciones 
hl levantamiento de cargas en los términos estatuidos por ei 
un dador:

Considerando que la comunicación trasmitida por ei Conde 
le Montcabrié manifestando al Capellán servidor que desde su 
echa besaba su. patrono de pagar la renta que se. pagaba no 
c tomó en cuenta por la sentencia testimoniada por ambigüe- 
ad de su parte preceptiva; que en el dia también es ineficaz 
»ara privar al Capellán de retribuciones adquiridas en el tí- 
u!o, y á la sombra de sentencia parque no ha cumplido- con 
a obligación de que le declaren relevado de la carga., y porque 
l o  h ¿ t  justificado como dice el título que el fundador le auto- 
izase al patrono para remover 4 su libre velan un!, di Oape.- 
¿un presentado, cuya presentación incumbió, ai Conde:

Considerando que el Sr. Conde de Montcabrié no ha com- 1 
¡acecido en autos á oponer excepción legítim», que le favore- 
iese para eludir y evidenciar que no vciiia obligado á satis- 
aeer las pretensiones del actor sin embargo tie haber sido 
lotificado y emplazado por edictos, lo que > .cusa de falta de 
azones que alegar, y se constituye en íiVig ,jfc leni zarlo:

Considerando que el rédito legal de 6 ] . k iOC debe abonarle
1 deudor desde que hay mora en el pago de la deuda:

Vistas las leyes 8.a, tít. 22, Partida 3.a, y la do 44 de Marzo 
le 4356;

Fallo que cUbia condenar y condenaba á D» Pablo Sóisabet ; 
3 mes- o Peites, Conde de Montcabrié, como espeso de Doña 
daría del Rosario Idiaquez, h?rcá,-ra del Duque ce Granada, 
i que pague al Presbítero D. ¡ i-ajum. Izcué 368 r fijos y nueve 
Horades de trigo al precio meuiu que hubiera obtenido en el 
mercado de esta ciudad los ¿ños de 4868. 4869 y -87(1 y el ré
dito legal ü.fc su importe á raz m do) 6 per 400 urufio la contes- í 
ta&ion de la dem¿nda, y al pago de ¡as costas á. 3os 40 dias de \

ser firme esta sentencia, la que se notificará en forma en los' 
estrados del Juzgado, en el Boletín de la provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id  en la forma prevenida en el art. 4.490 de la  ley de 
Enjuiciamiento civil.

Así por esta su sentencia, la pronuncia, m anda’y firma 
dicho Sr. Juez,, de que doy fé.=Eugenio Sanjuanbenite y Cas- 
trillo.—Ante mí, .Basilio Marín-.»

La precedente sentencia conviene bien y fielmente con su. 
original, al que me remito; y expido el presente para su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , visada por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, en Estella á 46 de Setiembre- 
de 4879.*=V.# B.°=E1 Juez de primera instancia, Eugenio 
Sanjuanb-enito.~-BasiIis© Marín. X—£C0

M adrid.—B u en a v is t a
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista de esta Corte.
Por el presente edicto -se saca á pública subasta un coene 

de gala de doble suspensión, pintado de verde y filetes de oro, 
con mantos y coronas en todos los tableros de las puertas 
tumba de pescante con escudos de metal, vestido de tercio
pelo, con bordados y pasamanería de seda, perteneciente-al 
Excmo. Sr. Conde de la Corzana, tasado en la cantidad de 
££.500 pesetas; y para cuyo remate se ha señalado el dia 8-do 
Octubre próximo, i  la una de su tarde, en el local de este 
Juzgado; haciéndose presente que para tomar parte en la su
basta es preciso consignar sobre la mesa del Juzgado el 5 por 
4C0 del importe de la tasación, y cuyo carruaje se encuentra 
en el taller de coches de D. Miguel Martínez, sito en la carre
tera de Aragón.

Dado en Madrid á £5 de Setiembre de 1879.=Franeisco 
Rondan.= El Escribano actuario, Licenciado Severian© de 
Mazorra. X—379

En virtu i. de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Buena vista, dictada en diligencia de apre
mio á solicitud de D. Oárlos Megías, se ha señalado el dia 10 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, en la sala-audiencia 
de dicho Juzgado, para la venta en pública subasta ds varios- 
efectos y botellas de vino, tasados en 3.433 rs.

Madrid 26 áe Setiembre de 4879.=*Ei Escribana, M a lte  
Aramia, Xr-394

Mad rid .-C en tro .
D. Fernando Yarela y Oñate, Juez municipal ó interino de 

primera instancia del distrito del Centro de est a capital.
En cumplimiento de un exhorto del Juzgado de primera 

instancia del distrito de la Derecha de Córdol ja, y á virtud de 
autos de concurso necesario de acreedores, ir» .coado por el Pro
curador D. Manuel Gutiérrez, á nombre de íog’ Sres. Marin y 
García, vecinos de aquella ciudad, se cita y llama á los acree
dores Zh Oiógents Pinero, Sres. Llórente y Muñoz, Dikinson y 
compañía, A. Baraget y compañía, Ernesto Gommir y compañía 
y Julián Prat, vecinos de esta capital, pa ra que en el término 
de £0 dias, á contar desde la inserción d e este anuncio, se pre
senten en dicho juicio con los titule justificativos de sus 
sréditos.

Dado en Madrid á 21 de Setiembre ¿ do 1879.—Varela.=*Po» 
su mandado; Licenciado Ráinon Agí jaci0 y Oria. X—387

Madrid.—H o s p ita l.
En virtud de providencia del Si \  Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta yt illa, cito y emplazo de nuevo 
% todas las personas que se cre$x»  ̂ interesadas en la subsisten
cia de una obligación constituid a por escritura otorgada ante 
D. Claudio Sanz y B'area, Eseril jano que fuó de esta Corte, á fa
vor de D. Pedro Miguel de Peir' por 40.000 rs., por D. Baltasar 
Larragan, que hipotecó á  su g/ irantía un crédito de 60.000 rea
les que tenia contra D. Benitr y Cortázar, dueño á la sazón de 
la cusa núm. 44 de la calle d el Mesón de Paredes de la misma, 
son accesorias á la de Juan? :¡Qt números 7 y 9, por préstamo 
que aquel habla hecho en % ¡¡ de Octubre de 4838; y un censo de 
3.501 reales de principal cc réditos al 3 por 400, impuesto por 
Juliana da Vargas y otro? i á favor de la capellanía de María 
Casado, por escritura ok> rgada en esta villa en 8 de Setiembre 
de 47£8 ante José Cárky,f de Fuenlabrada, con objeto de que en 
b! preciso término de* r finco dias y debidamente representadas 
somparezcan en el f e  ag ulo de dicho distrito á contestar la de
manda deducida poar el Procurador D. Francisco Quintín F er
nandez, i  nombr,;« i / ¿ Daña Ramona Perez Cañeque, dueña ac
tual de la expresé casa, en solicitud de que en definitiva se 
declare libre la.Hi isma de las dos citadas cargas.

Madrid 21 é  e Setiembre de 4879. =V .° *B.#=Gr«)ja.*=El 
Escribano m'm  ario, Licenciado Angel González de Oordavias.

X—378
Sevilla.—Salvador.

I). Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito d©7* Salvador de esta capital.

En virí tud del presenta se hace saber que por auto de este 
dia ante el Escribano que refrenda se ha declarado en quie
bra al c omerciante D. Francisco Javier Varela y Lcpez, dorai- 
ciando en esta .plaza, cabe Goyenetas, núm. 9, retrotrayéndose 
sus ef r?etos al 22 de Agosto último, y nombrándose comisario 
y depositario de ella á D. Eulogio García y García y D. Angel 
Lio/'smtc Madegr&y, habitantes respectivamente en la calle de 
Pajaritos, 6, y Francos, £4.

Todos los psgos ó entrega de efectos se harán al deposita
rio y no al quebrado, bajo pena de no quedar descargados en 
virtud de Ja operación.

Be previene*,i todas las personas en cuyo poder existan 
pertenencias del quebrado hagan manifestación de ellas por 
notas que entregarán al comisario; apercibidos que de no ha-
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cerlo se Íes tendrá por ocultadores de bienes y cómplices en
la quiebra.

Y por últim o, se llama á los acreedores para que dentro 
del término de SO dias acudan con los títulos justificativos de 
sus- créditos.

lY.bo en Sevilla á 41 de Setiembre de 4879.=E1 Juez de 
primera instancia, Joaquin Giror].=El Escribano actuario, M. 
de J. Miguel    X—382

le  Joaquin Girón y Jiménez, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad.

En virtud del presente se hace saber que en el juicio de 
quiebre, le D. Francisco Javier Varela se ha mandado proce
der v j  irabramiento de síndicos, y en su consecuencia se ci
ta  \  v in a  á todos sus acreedores para que con los títulos 
jü s t ' ,\'*»»\os de sus créditos concurran el 8 del próximo mes 
de ü kibctí, á las nueve de su mañana, á la jun ta general que 
ha e*:.- verificarse en los salones de la Gasa-lonja de esta ca
pital

Ludo en Sevilla á 47 de Setiembre de 4879.=Joaquin Gi- 
ron.= ill actuario, M. de J. Miguel. X—384

S e v i l l a . -  S a n  R o m a n
D. Yntonio López Barfche y Requería, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Gários III, y Juez de prim era instancia 
del tUr, trito do San Román de esta ciudad y su partido etc. 53

En virtud del presente edicto hago saber que por auto de 
este día, y á solicitud del Procurador de número D. Aurelio 
Y a n c a s , en representación de la casa de comercio establecida 
en Cádiz bajo la razón social de Contreras hermano, he decre
tado U reproducción dei auto fecha 48 de Noviembre del año 
anterior, por el que se declaró en estado formal de quiebra, á 
D. F.i*¿'í.'.e*seo C&st&ni y Noval, con establecimiento de comesti
bles -;m 3«$ callejuelas de Regina, números 4 antiguo y 9 mo- 
deruo, prohibiéndose á las personas que le sean deudoras no le 
hagan pagos ni entrega de efectos algunos, sino al depositario 
xiomiir oio, qufe lo es D. Luis Alonso y Alvarez, habitante en 
la caí o de la Cuna, con establecimiento de ferretería, núm e
ros 4o y 51, bajo ía pena de no quedar descargadas en virtud 
de ĉ -.os p*gos ni entregas de las obligaciones que tengan pen
diera o en favor de la masa; previniéndose asimismo á los in 
dividuas en cuyo poder existan pertenencias del quebrado que 
haga:, m» mfest&cion de ellas por notas que entregarán al co
misario D. Poiiearpo Jalón y Perez, domiciliado en esta ciu 
dad en la Encarnación, núm. 2o, pena de ser tenidos por ocul
tado uisji de bienes y cómplices en la quiebra; haciéndose tam 
bién r á todos los acreedores del deudor común que para 
la  pi i junta general y nombramiento de tres síndicos, en 
conlo * <i td á lo prescrito en el Código de Comercio últím a
me r í i .« roado por la ley de 28 ae Julio de 4878, se ha se
ña] at ía 20 de Octubre próximo, á las doce de su m añana, 
en le *» ii de Zaragoza, núm. 66, ácuyo acto no será adm itida 
perso alguna en representación de acreedores • sino con po
der otorgado ai efecto, y sin perjuicio de que reciban la oportuna 
c irc u ím’ invitatoria que para ello les dirigirá el referido comi
sario; b>jo apercibimiento que de no concurrir les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y p la debida publicidad d e  cuanto queda expuesto, se 
extiende el presente y otros de igual tenor, que se fijarán unos 
en los sitios de costumbre de esta localidad, y se insertarán 
otro¿ en la G a c e t a  de  Ma d r id , Boletín oficial d e  la provincia 
y  penó Ueos conocidos en esta capital.

Dado un Sevilla á SO de Setiembre de 4879.=Antonio López 
Bar tus;.—JE i Escribano actuario, Ricardo Rubio. X—-383

V e r a .

D Alfonso X II, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de E spaña, y en su nombre el Sr. D. José María Castelló y 
Carrasco, Juez de prim era instancia de esta ciudad y su par
tido etc.-

R o? presente cito, llamo y emplazo á Darnian Santiago 
Sanuug ». vecino de G arrucha, para que dentro de los 40 dias 
siguió u  ̂ al de la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial o *'¡- tí* provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparezca 
en es • .1 ./gado á As once de la m añana para prestar una de- 
cl&rM-iou ea causa crim inal que instruyo contra Lázaro Reyes 
Gil, o rs  f* jaro, de aquellos vecinos, sobre lesiones.

Vííí í? 17 de Setiembre de 4879.=José María Castelló.=Por 
su mandado, Francisco Jiménez Soto.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José María Castelló, Juez de 
prim era "instancia de esta ciudad.

Por i a presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á An
tonio Carrasco Flores, vecino que es de Totana, soltero, de 
£6 unos, }-¿ra que en el improrog&ble término de 40 dias se 
p res^  í,u este Juzgado á responder de ios cargos que Je re
sultan ‘i- A causa que se le sigue eon otro sobre lesiones, 
cu jo  :♦*! i*úuo principia á contarse desde la inserción de la 
p re se n tí:  en  la  G a c e t a  d e  Ma drid  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia; apercibiéndole que de no comparecer dentro del tér
mino) prefijado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar.

Asimismo por la presente requisitoria encargo y ruego á 
toda hn Autoridades, así civiles como militares, y á todos los 
agem - a la policía judicial la busca, captura y conducción á 
eslas * r róeles en calidad de preso de dicho sujeto; pues así lo 
teng<>. ( roado en dicha causa, en conformidad á lo prescrito en 
el ars 399 de la ley Enjuiciamiento crim inal y siguientes de 
la  q cabiéndose declarado su procesamiento y decretado
su pru *m.

Ve a 18 de Setiembre de 4879.=José María G astelló,=For 
®u ma i*, Aiio, Juan López.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. José María Castelló, Juez de 
primera instancia de esta ciudad.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Agustín 
Soler Ayas, vecino de Cuevas, para que en el térm ino de 40 
dias, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en esta sala de 
audiencia á fin de prestar una declaración en la causa que se 
sigue sobre estafas á Blas Moreno Saez, vecino que fué de 
Gergal; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Vera 49 de Setiembre de 4879.=José María Castelló.=Por 
su mandado, Juan López.

Z a r a g o z a .-  P ila r
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de prim era instancia 

del distrito del P ilar de la ciudad de Zaragoza.
Por el presente último edicto se cita, llama y emplaza á los 

que se crean con derecho á los bienes que han quedado por fa
llecimiento del Exorno. Sr. D. Juan Bautista de Pozas y Es- 
cañero, natural de Barcelona, viudo de Doña Vicenta Fernan
dez y Marcellan, hijo de D. Juan y Doña María Isabel, Brigadier 
de los Ejércitos nacionales y vecino de Juslibol, para que en 
el improrogable término de 20 dias comparezcan en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, casa-cárceles nacionales, y 
expediente de abintestato formado al efecto á instancia de sus 
hermanos D. Angel María y Doña Oármen Pozas y Escanero; 
apercibidos que de no comparecer se seguirá adelante el juicio, 
entregando la herencia á quien corresponda y parándoles el 
perjuicio que haya lugar; haciendo presente que hasta ahora 
únicamente han comparecido en autos los dos hermanos ántes 
citados y D. Juan Bautista y D. Angel Eloy de Pozas, titu lán 
dose hijos naturales del finado, á quienes se apercibe igual
mente por medio del presente que si dentro de aquel plazo no 
comparecen con los documentos necesarios á deducir sus de
rechos , sin más trám ites se les tendrá por no compareci
dos, siguiéndose el proceso adelante con los perjuicios consi» 
guientes.

Dado en la ciudad de Zaragoza á 27 de Setiembre de 4879.= 
Pedro del Castillo.=*Por mandado de S. S., Fernando B re
quera. X—386

Z a r a g o za .-S a n  P ab lo .
D. Manuel Saur s Hernando, Escribano del Juzgado depri» 

mera instancia del cuartel de San Pablo de esta capital.
Certifico que en autos de demanda ordinaria promovidos por 

el Procurador mayor del térm ino de Centen contra los hijos y 
herederos del Sr. Duque del Solferino y otros en reclamación 
de cantidades se dictó la sentencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 43 de Agosto 
de 4879, ei Sr. D. Luis Garcés de Marcilla, Juez municipal del 
cuartel, de San Pablo de la misma, ejerciente ei de prim era 
instancia de dicho distrito por ausencia del propietario; h a 
biendo visto los presentes autos, promovidos por D. Miguel 
Esquirol y Comin, con el carácter de Procurador mayor del 
término de Centen de Utebo, contra D. Miguel González, veci
no de las Casetas, y D. Santiago Te lio, que lo es de esta ciudad, 
por sí, y contra D. Rafael de Ll&uza y Esquirol y D. Eduardo 
de Llauza y Vila, D. Francisco de Segarra y de Herran, D, R a
món de Vila y de Lianza, D. Ramón de Vallet y de Bar ñola,
D. Antonio Via de Pulg y el Excmo. Sr. D. Francisco Puig y 
Esteve, Dignidad de Arciprestre de la* Santa Iglesia catedral 
de Barcelona, como tutores y caradores de D. Manuel, Doña 
Eugenia y Doña Cristina Llauza y Pignatelli, hijos y herede
ros del Duque de Solferino, vecinos de Barcelona, en reclam a
ción de la cantidad do 5.489 pesetas 75 y dos cuartos céntimos 
de peseta que se hallan adeudando ai termino de Centen de 
Utebo por la parte correspondiente de gastos de los años 4874 
á 1873, y de 4875 á 4876:

Resultando que como fundamento de su demanda adujo 
la parte actora que en 48 de Marzo de 48 ¡4 interpuso o tra de
manda pidiendo se declarara que ü. Miguel González y Don 
Santiago TeJio, por sí y la representado o de ios hijos menores 
y herederos dei Sr. Duque de Solferino, estaban obligados á 
pagar la parte que les corresponde proporcional á las dos sé
tim as á que estaban obligados los vecinos de Casetas, y conde- 
narlos en v ínud  &.1 pago de 44.770 rs. 22 cénts. pur ei reparto 
del año, declarándose á la vez que quedaban privados del riego 
por no haber pagado en tiempo: que dicho pleito se fundó en 
los tre c h o s  que atribuid al térm ino de Centen de Utebo la 
escritura de capitulación y concordia otorgada en 4.° de Se
tiembre de 4624 entre dichos térm inos de Centen de una parte? 
y de otra Doña María de Aragón, viuda y Señora del lugar de 
las Casetas, y oíros hsrederos de la partida de Merahnaton, J 
término de las Casetas, en que fué pactado y convenido que 
dichos herederos dei térm ino de las Cacetas pagasen en lo su
cesivo dos sétimas portes de pensiones de los censos y treudsy s 
que ei término de Centen habí* interpuesto sobre sus biene s» 
y otro tanto de capital, caso de iujeion; cuyos capitales se 4 ¿a- 
bian invertido en la construcción dei azud y gastos de las .'ace
quias; pactándose asimismo que cualquier gasto que en lo su
cesivo se hiciera para la conservación de dicho azud. y um  qma, 
gastos y limpieza de ellas, se hubiera de repartir en tra  dichas 
partes en la  proporción establecida: que seguido el pi/h to  por 
sentencia dei Juzgado, que fué confirmada por la Saja, de ju s t i
cia civil de ir* Audiencia del distrito, y que causó ejet*T¿tori& por 
haber declamado S. A. el Tribunal Supremo de Justic ia  no hab r 
lugar al recurso  de casación interpuesto por D. M igm l González 
y el apoderado de la testam entaria del Duque de Solferino, so 
declaró que los demandados estaban obligados á pagar un 
parte q ue les correspondió proporcional á las dos sétimas á 
que se obligaron los regantes de Casetas en la citada escritu ra  
de oapitakcion y concordia de 1621 * condenando en virtud á

aquellos á que pagasen Lt cantidad de 2.947 pesetas 55 cénti
mos por el reparto del año 4871, absolviéndoles en cuanto á la 
petición contenida en la demanda: que se Ies privase, del riego 
p.or no hab- r  pagado á tiempo: que por los gastos bidos en 
el término del Centen por el año 4874 al 75 le eorresp&nde pa
gar por las dos sétimas partes 43.239 rs. 66 cénts., y  por las 
dos sétimas partes del año 4875 al 76 8.718 rs. 96 cénts.., im
portante al todo 21.958 rs. 62 cénts., ó sean 5.489 p e s e ta  65 y 
dos cuartos de céntimo de peseta, 4 cuyo pago pidió fa eran 
condenados los demandados, con imposición de costas de in 
currir en la temeridad de sostener el pleito contra lo se n te n 
ciado mandando observar la ejecutoria:

Resultando que emplazados los demandados, ú  ni camón te 
Fe personó en los autos D. Rafael Llauza, corno tu tor y cura - 
dor de D. Manuel Llauza y Pignatelli, Duque de Solferino,po\ * 
lo que, acusado á los hermanos de este Doña Eugenia y Doña 
Cristina de Llauza y Pignatelli, á D. Migue! González y á Dê fc 
Santiago Tello la rebeldía, se han continuado las actuaciones* 
con respecto á los mismos en los estrados del Juzgado:

Resultando que al contestar la demanda, el Duque maní-*é- 
festó su ex^rañeza de que en ella fueran comprendidos sus* 
hermanos, que nada poseían en término do-Casetas, y D. San
tiago Tello, que ni tiene ni ha tenido jam ás tierras regantes- 
en las aguas de la acequia de Conten; y que por lo tanto rea
sumía toda la responsabilidad que pueda resultar del fallo que 
se dicte, salva la parte que corresponda á Do Miguel González*.: 
que desde tiempos remotísimos los regantes de Utebo y Ca
setas usaban en común el azud y acequia que desde el rio Ja -  
Ion conduce las aguas á sus tierras: que en la concordia cele
brada en 4624 se estipuló que los regantes de Casetas las u ti
lizarían desde la salida del sol del lunes hasta la salida del 
sol dei miércoles de cada semana, debiendo satisfacer las dos 
sétimas partes de los gastos del azud y acequias común; y que 
los regantes de Utebo Utilizarían I&s aguas los cinco dias-res
tantes de la semana, satisfaciendo las cinco sétimas partes de 
dichos gastos: que no obstante esto, los de Casetas no contri- 
buian á los gastos del azud y acequia, si bien limpiaban esta 
en la confrontación de sus fincas: que no considerándose obli
gados á más, el Duque de Solferino y D. Miguel González im 
pugnaron la demanda anterior suponiendo había caducado 
por la prescripción, no obstante lo que se declaró por ejecutoria 
que la concordia estaba en vigor y debia cumplirse: que las ace
quias del Centen se hallan hoy sustancialm ente en la misma 
situación que al otorgarse aquella, pues que entónces y ahora 
vienen usando en común las acequias desde su origen hasta 
que las aguas entran en sus respectivos terrenos; y que en el 
momento que entran en los terrenos de Utebo y Casetas cor
ren de cuenta de la parte que las aprovecha, sin que respecti
vamente haya.- intervenido uno y otro pueblo en la adrninis- - 
tracion y distribución del riego dentro del término de otro 
pueblo, ni contribuido á los gastos que debían ocasionarse c iu  
él: que si bien desde que se pronunció la sentencia eo el pleito- 
de 4864 la Junta de Utebo ha citado al Duque para las jun tas 
generales que comunmente se celebran para la aprobación de 
cuentas y presupuestos, sus representantes no han asistido á- 
ellas más que para censurar las cantidades que se presupues
taban y gastaban en objetos comunes, y para protestar sobredi 
las que se referían á los gastos particulares de Utebo: que la- 
jun ta de este pueblo comprende an ualmente e n  f u  pre supuesto 
los gastos comunes, inclusos Jos particulares del m ism o, asin«* 
tiendo los de Casetas; y que habiendo ampliado- los de Utebo 
sus tierras de .cultivo, no les basta el candU de agua.qoe pro- . 
cedente dei Jalón lleva la acequia, comprando p ara  suplir-ib ¿ 
falta, agua del Canal, no regando ei Dnque con Iss del Cents n. 
de Utedo más que unos 30 cahíces de tierra; pidiendo en ©oí i~ 
secuencia da todo se le absolviera de la dem anda, con impe si- 
cion de costas á la parte actora:

Resultando que corridos los traslados de réplica y dúpl lea, 
en los que e&da una de las partes reprodujo los punte ,s de 
hecho y fundamentos de derecho, de los escritos de dea1 tanda 
y contestación, fueron recibidos los autos á  p rueba; *’dentro 
de cuyo térm ino acreditó la parte actora por medio de tres 
testigos que el término del Centen. de Utebo tom a el agua 
para ei riego de sus tierras en su azud, construido <gár i el rio 
Jalón en la parte inferior del territorio  de Alagon y término 
de ITorres, ya de dicho rio, ya de la que compra al O anal-Im - 
per ial, y que la acequia que em pieza en el azud expiw ,sado dis
cu rre  y riega parte del territorio de las Casetas, caí atinuando 
a l de Utebo; hallándose el azud, acequia y brazal® § ¿le riego 

Y regidos y administrados por una Junta que atienid e á su re
paración, limpieza, desbroces y cargas que llene e i L el término; 
habiendo también traído á los autos por compulsa , la sentencia 

j ejecutoria recaída en el pleito anterior seguido f more las m is
mas partes, Ja escritura de concordia de que riba se ha he
cho mérito, cotejándose con sus originales b ¿s cuentas del 
término del Centen que presentó con su-dema nda, y compul
sándose las actas celebradas para la aprobad 0n de los presu
puestos del mismo término en los años 4 74 ' y 4875:

Resultando que en igual forma dorante 1 término proba- 
torio acreditó la parte demandada, mcdi&? ¡te cinc^ testigos, 

¡i que desde tiempos remotísimos los regar.b del territorio de 
| Utebo, y los de algunas tierras de las Ca# etas, usan en común 
| el azud y acequias que desde el rio Jalo; j  conduce las aguas
| á sus respectivas tierras: que á pesa? ■ de la concordia del
i año 4624, desde una fecha desconocida no contribuían los re

gantes de las Casetas á los gastos dei azud y acequia, si bien 
la, limpiaban en la confrontación da sus fincas, hasta que por
la sentencia d&da en el otro pleito se les obligó á satisfacer
las dos sétimas partes de los gastos: que la acequia se halla 

\ hoy sustancialmente en la mism a situación que cuando se 
jj otorgó la concordia: que las agua ,s, los regantes de uno y otro 
| pueblo desde que entran en respectivos territorios, las r i -
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gen, distribuyen y aprovechan sin intervención el uno del 
otro: que los de las Oase't&a sólo riegan con las aguas del Cen
tén sobre 80 cahizadas de tierra-* y que habiendo ampliado ios 
de Utebo s o s  tierras de cultivo 110 les basta el caudal que lleva 
la acequi a procedente del rio Jalón, paro suplir cuya falta* 
tienen co m prada ngua al Canal Imperial; habiéndose cotejado 
con su o rigioal un testimonio que presentó con su contesv.a- 
eion á 3 g. demanda, y compulsándose las cuentas de la Jun ta 
de Ute’ bo de los años 1874 á 1875 y de 1875 á 1876, el acto de 
capí tu jo general de 21 de Agosto de 1875 y el presupuesto de 
dicho año 1876:

R resultando que alegado de bien probado por las partes, pi~ 
dier i(io el actor se falle el pleito ¡conforme tiene solicitado en 
la é iemanda, y el demandado cual manifestó en su contesta
do ,it5 ó á lo sumo declarando que los regantes de Casetas vie- 
n? m s ó lo  obligados á  contribuir con las dos sétimas partes de 
h )$ gastos que ocasionen el azud y acequia común hasta el 
I iuesto en que las aguas se dividen para el territorio de cada 
’ ano de los respectivos pueblos, siendo de cuenta de cada cual de 

ellos los que se produzcan dentro de su término, han sido 
traídos los autos ; á la vista con citación de las partes para 
sentencia:

Considerando que la cuestión litigiosa en los presentes a ú 
nes se halla  reducida á si los regantes del territorio de las 
•Casetas se hallan obligados á contribuir con las dos sétimas 
partes de los gustos que De produzcan en el sostenimiento de 
la acequia del térm ino de Centen de ütebo, é importe de las 
aguas que el mismo compra al Canal Imperial para las nece
sidades de sus tierras, para cuya decisión hay que tener muy 
en cuonta. la escritura de concordia del año 1621 que sirvió de 
base para la interposición de la anterior demanda, así corno la 

-sentencia ejecutoria en la misma recaída:
Considerando que por dicha escritura de concordia, cuya 

compulsa sale al folio 177 y siguientes de estos autos, fué 
pactado y convenido entre las partes contratantes que cual
quiera gasto- que se ofreciera hacer en adelante en las conser
vaciones del azud y acequia se haya de repartir y se reparta 
entre ellas á prorateo, pagando y contribuyendo con cinco de 
siete partes los de Utebo, y con las dos restantes los de Case
tas, cu proporción al beneficio y tiempo por que respectiva
m ente se reconocían el derecho al disfrute de las aguas:

Considerando que por la sentencia ejecutoria recaída en el 
pleito anterior, declarado subsistente lo pactado en la citada 
escritura de concordia, se condenó á los demandados al pago 
de la cantidad objeto de la reclamación, no obstante de haber
se hecho ya en el mismo indicación por la parte demandada 
de la compra de aguas que el término de Centen hace al Ca
nal Imperial para el abastecimiento de sus acequias:

Considerando que la misma parte demandada tiene reco
nocido en su interrogatorio del folio 150, y probado con los 
testigos que en virtud presentó, que no obstante la concordia 
de 1621, rio contribuía á los gastos del azud y acequia hasta 

pque por el fa llo  del pleito anterior se la obligó á satisfacer las 
,‘dos sétima»s partes de los gastos comunes; reconociendo igual- 
unen te que ia acequia del Canten se halla hoy sustancialm ente 
&n la misma situación que cuando se otorgó la concordia, pues 
entonces y ahora vienen usando en común la acequia desde su 
eligen:

Considerando que la alegación que hace la parte deman» 
c lada de que por consecuencia de haber el pueblo de Utebo 
e xtendido sus tierras de cultivo vése precisado el término á 
ci wnprar aguas al Canal Imperial, no puede estim arse desde 
el momento qtuvno justifica que no las utiliza ni las necesita 
pa ra  el beneficio de sus tierras regables con dicha acequia, y 
m i tcho ménos no probando, como no prueba, que esa compra 
ver tga teniendo lugar con posterioridad al fallo ejecutorio re 
cale lo en el pleito anterior, que, como se ha dicho, de'be tenerse 
en c lienta para la decisión del presente, así como lo e stipulado 
en la concordia mandada por él respetar:

Ce msiderando que la separación que pretende dicha- parte 
demai idada se haga en los presentes autos de las her m anas 
del Du que de Solferino Doña Cristina y Doña Eugei lia de 
Llauza ,y de D. Santiago Tello, ninguno de los que no han com
parecido , no puede acordarse, no habiéndose, como no s e ha 
justifieailo, que ni uno ni otros pueden ser deudores al té r
mino del Centen de Utebo por no poseer tierras regables de su 
acequia:

Considt arando que la pretensión formulada por la parte di 
mandada e n su escrito último respecto á que únicamente se de« • 
clare que lo, s regantes de las Casetas sólo están obligados á pa- I 
gar las dos i sétimas partes de los gastos que ocasionen el azud ' 
y acequia com ún hasta el punto en que las aguas se di vicien j 
para ir al respectivo térm ino de cada uno de ambos pueblos, 
siendo de la cimenta exclusiva uno de los regantes de cada tér
mino los gastos que se hagan de él, si bien en jun ta  no se ha 
formulado en tiem po ni se acredito debidamente su exactitud:

Considerando que por las razones expuestas por la parte 
demandada no debe reputársele como litigante temerario para 
imponerle el pago b e  las costas que solicita el actor por no en
contrarse dentro dt las condiciones que para ello establece la 
ley 8.a, lít. 22, P a rtid a  3.a:

Visto lo demás re solutivo de autos; la ley 1.a, tít. l.°, libro 
10 de la Novísima Re copiiaeion, y las reglas 17 y 29, tít. 34, 
Partida 7.a;

Fallo que, declarando que la parta actora ha probado bien y 
cumplidamente su acción y demanda, debo condenar y conde
no á D. Miguel González, D. Santiago Tello y á los herederos 
hijos del Duque de Solferino á que p?jguen al térm ino de Cen
ten cíe Utebo dentro del tórm ino de 10 dias la cantidad de 
5.489 pesetas 65 y dos cuartos céntimos de peseta que se h a 
llan en deber por la parte correspondiente de gastes de los años 
1874 al 75 y de 1875 al 76, sega» resulta de la cuenta presentada

con la demanda, y que fué justificada con sus originales du
rante el térm ino de prueba.

Por esta mi sentencia, que además de notificarse en estra
dos se ha de hacer pública por medio de edictos que se inser
tarán  en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
conforme el art. 1/190 de la ley de Enjuiciamiento, definitiva
mente juzgando y sin hacer especial condenación de costas, 
así pronunció, mandó y firmó.^=Luis G. de Mancilla.

Pronuncíamiento.*=Dada y publicada fué en su fecha la 
sentencia que antecede por el Sr. D. Luis Garcés de Maroilla, 
Juez municipal, ejerciente el de prim era instancia del distrito 
de San Pablo de esta capital, celebrando audiencia pública, y 
siendo presente por testigos D. Victorino Serrano y D. Pablo 
García, de esta vecindad, doy fé.=A nte mí, Manuel Sauras.

Lo preinserto concuerda con su o rig ina l: para que conste, 
cumpliendo con lo mandado, y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, libro el presente en Zaragoza á 13 de 
Setiembre de 1879.=Manuel Sauras. X—385

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía d e  lo s  ca m in o s  de h ier ro  d e l N orte  
de España.

Necesitando esta Compañía hacer acopio de trapos blancos 
y de color para su consumo durante un año, celebrará al efecto 
subasta pública el dia 10 de Octubre próximo, á las dos de la 
tarde, en su domicilio de esta Corte, Paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

El sum inistro deberá entregarse en los almacenes genera
les de la Compañía en Valiadolid.

El pliego de condiciones para el sum inistro y la subasta, 
así como el modelo de preposición, estarán de manifiesto:

En Madrid, oficinas de la Compañía, Paseo de Recoletos, nú 
mero 9.

En Valiadolid, oficinas del Ingeniero Jefe de almacenes ge
nerales.

Madrid 28 de Setiembre de 1879.=El Director de la Com
pañía, O. Guillaume. X—338

O b servator io  d e  Madr i d
Observaciones m eteorológicas del dia  29 de Setiem bre de 1879.

i
¡3 OMFSRA’ffü&Á 1

áiwfc* j T humedad del aire. I
¿el barómetro] ssaaJMS’fRO J

[■JORAS. reducida |
í  0® y «a 1 y clase dei tiento.! del «lele.'¿ubmetroi. , numere- i¡I sido. _ ___

6d8lam . 14914 t &6 3‘8 N. E . . .  Calma .I Despejado.
9 délam. 110*10 |  41‘8 7 9 E .S .E . Idem. I A. celaje,

í t  del dia. I09‘46 U  21*1 12 6 S. S. O. Idem . Despejado.
S d e la t .  708‘62 jf 249 14 7 ¡O Idem ..jidem .
6 de la t, "08‘5S !’ 18 8 j d0‘9 ¡O. S. O. ídem .((Casidesp.0
f de la n. 709*23 || 4 5‘4 i 8*6 S . . . . .  Udem . ¡ídem.

Temperatura máxima del aire, a la som bra   25‘8
Idem mínima de id • 5*6

Diferencia,   -----. . . . . . . . . . . . . . .  202
temperatura máxima al sol, á 1 *47 metros de la tierra. 311
ídem id. de&tro de una esfera de crista l.   50 3

Diferencia  ------. . . .  -i 8' 6
Lluvia en las 24 últimas horas, em milímetros . . . . .  s . ,  . »

Despachos telegráfico* r e e m io i  m  el ObeervtJ'jrío de M a d rii  
§obr e el estado a tm osférico  á las nueve de la m a ñ a n a  pm varios, 
p u n to s i e  la  P en ín su la  el d ia  29 de Se tiem bre  de-1879.

v ! ¡ ¡ S
| AS.SÜR& -IBKVáaA-} f , j
p&rométriê  tura j * •'«a*** «s*i?aoes '

m s u d u u . j „  | *  4f. 6i.„ , 1e!amar
¡j mar m  raí* gímalas. f viento, s Tionto.

lísaetros, | jj

8. Sebastian. v64‘9 I 4 5*2 jS. E . . .  Calma , Casi desp ° Tranq/
Bilbao. . . . . .  765*7 i 16*1 ¡E. . Brisa Idem . . . ,  Idem.
O vied o .... . .  703‘1 168 |S. O .. Ídem. ,  Idem .. .
Coruüa. (7 h.) 763*4 15 4 jO. » Cubierto . Tr^nq/1
Santiago. . . .  765*2 ¡ 14*6 JS. O .. Brisa . Idem . . . .

Oporto. (7 h.)| 756*9 j 4 7*4 jS. . . . . . . .  Viento ¡Alg.m nube. Bella.
Lisboa (7 h.)| 767‘0 I 15*1 j » ¡Calma .¡Ais. nubes.. Tranq.4
B a d a j o z t vr i S0‘0 ¡N. O . » Despejado. »

I | f
S. Fernando. * 767‘0 1 5 ¡E.. .... V .°fte. Idem . . .  . .  Tranq.*
S e v i l l a . . 754*6 17*4 ]N. E . Calma. Idem   ®
T a r i f a 765*8 22*4 i Brisa . ídem   Rizada.
Granada.. .  J  768*0 13*2 ¡S. E . ., ‘Calma Idem . . .

Cartagena-.. . ¡ 764*1 j 15*0 ¡S. O . Idem Casi desp.0 Plana.
Alicante . . . . ¡  755*8 ¡ 21 6 ¡N. O . Brisa Despejado. Tranq.4
M u r c i a » |  766*5 j¡ 172 |S. O. . .  Idem. .  Idem   »
Valencia.». 766*5 t 19*4 |0». . . .  í dem, .  Idem. . . .  »
?alma. . . . . . . 2  ¡ |

. G reciana.. .  i 765*0 \ 16*4 ,-S. E . . .  Idem . Jidem  ¡Tranq.a
S : ! ¡

y*, xruei  ̂ 765*4 í 6'9 ¡N.N. E. 'Calma ¡Idem. .  . . i  »
l&. ragoza 1 * J 14*7 ÍN. O Brisa, ¡Idem . . . J  »
sor i a    í 765‘i ¿ 11 *9 JN. E . . .  ídem .. I Idem  J
áúiq ios. . . . . .  | | ( |
Valk \dohd . .  i 768*7 | 14*0 |S. O . , ’ídem ..  jCasi desp,01 »
salan \a n ea .. j 765*9 | 15*0 jjS. O . . .  Idem . Celajes | ^

d U . .  * • f 765*5 í 11‘8 |E. 8. E. Calma . ÍAIg. celajeJ
cora 1 1 767*8 ¡ 16*4 ;N. O. . .  Idem . {Celajes. ^

ciudad- Real.» 767*1 15 4 |fí Brisa .. \Despejado. ¡ *
Albacete» 767*9 ! 13*5 ‘O. . . . .  ¡ídem . fi Celajes.. . J  »

Retrasados.

Día 26.

Palma 766*4 19*2 S . . . . . .  Brisa.. Lluvia. .„ Tranq.4

D ir e m io ic i  g e m & rá i  € o r r a o ^  f  T e l é % r & ím v 
S?wsn los partea recibidor., ayer no llovió en provincia alguna.

Bolsa &© M&áríáa
ümnarnon Qfictbl dia  29 i§  Setiembre i s  m m pw :\U :á 

¿m  ¿íí del di& anteriora

CAMBIO AL  CONTADO»

GÚBLÍCO/
Dia 27. Día 29.

lenta perpétua al í  per 4 0 0 . . . . . . . . . .  . 15*35 15*32 R2-35-40
no publicado. 15*32 »

á platé*. 15*30 15‘37R2-4lí-421i2
fin próx.

m  publicado. 15*35 »
pequeños, 15*30 15*35

Deuda amortizable co» interés de * poi
100 interior................. .. .    36*45 36*45

no publicado » 36 57 i ¡2 d.
pequeños. » 36*40

Idem id» id., exterior.. . » «
pequeños, » 3850

Deuda del personal........................................  82 0p) »
áuno» dí:i á'flísoro, primera emisión, con 

cupón de 1 /  de Octubre próximo—  » 94 0(0
Idem id», segunda ©misión, con id. id. id . » 94 fqO
Idem id., emisión de i 879 ..............................  94*55 94*60- «5-70-55

c» santidades pequeñas. 94*75 94*55-40-80-60
■resguardos al portador de i a Caja de

oósitos  ...................... .. 930(0 »
2ú  a & aipotecarias d e 1 Bañe ©Mipatee a-

•d odslspañ a a i e p o r l O I . . .    IGOOiO 100 0(0
^bligacioaes*do)Banco j  d o lfe s o r o  al 6 

-oorv ,^ieri2 interior. . . . . . . . . »  98*90 98*90
en cantidades pequeñas. 98*90 98*90-80

dem id. id., id. exterior .. 100 0(0 »
/.al % osoro aobre eroducto de Adua* 

ñ a s . . . . . . . . . . . . . . . . 1 , . . . . . . . .  . .  . .  97*90 97*90
m  cantidades pequeñas 97-85 97*90-98 0(0

Acciones del Banco Hispano-ColoniaL . . ,  » 413 0(0
Obras publicas de 1.® de Julio de 4858, de

1000 r s         - » 50 0(0
Obligaciones pn eralea  p or fe rro-oar riles,

cíe t j M  r s » .  ......................... . 31 ‘25 31*30-35-50-65-60
no publicado 31*35 »

Esoaia . » 2 8 7  0(0 288 0(0
no publicado 288 0(0 »

DAÑO, |BKNBffICIO. ;■ DAÑO» jBKttSÍIClO
. T-, » Fi m. . trwtmaawmsaem-i. g MMliumifriww»

\ (•" I par. f  »
j.-rry.. t«*. * 2 | | Lorca.. 4(4 | »

•- - •=  ̂ " ¡ L u g o .. 4t4 i a
'1(8 |  ̂ M á ltp ,  ,s. 00i » I 4(8

.víH». .  r : par» ? - M u r c i a , . . |  par. 1 »
par. ¡ » O rense... . .  .s 2(8 I »

» a ? 1(4 O v ie d o ... . . .^  » |  1(8
c t 4(4 t F a l e n c i a . p a r .

* | R4 Palma M:a U .Í  '4(4 ^
. *  ̂  ̂ Fam piom a..« | par.

't * 4 par, í » |  Pontevedra 4 (4
^ ir ,  .p » \ 8l8 l i R e u s . . . . . . . . !  par» I ;9

par. | |  S a la m a n ca ..}  1(4 ( v
’ os u t v |  S. Sebastia» .! » i 4(8

tidaJ ^  i i | *■ B Santander., o I » I 4(4
s í 1D |  StruCrn-Wfe.I 4(8 g a

par. I ]) Sant iago, , . . :  1(4
fU i ti Ssgovia. c . .  U 4 i4 ''■*

) **L* ¡ ¡ Se v i l l a . . . . . . !  » ] 4(4
| R8 I Soria. . . . e. U  par, i

* ? R4 Tarragona...? par. I »
i * ”'' par d. j le r u e l . . c . . .  í par. »

4 0(0 I Toledo.. . . .  o | RS
i 1U U  f u d e l a . . . . U S  i
 ̂ ' Ü 8(8 ¡ V alencia ., .  -  ̂ par. »

. ,  i * ¡ R8 V ailadolhl. ,  ¡ 4(8
par. * i 'figo. 1(8 ' ;&

n(  par-, | ! V itoria ,.., A par. i »
í s ^ i . . par, | |  Zamora. w, t  4(4 «
£ / par. i » S par. i »
Lia:- na?, é 1 ^

Bolsas extranjeras^
RÍS 27 DE SETIEMBRE.

í t  por 400 ex ie r io r ,; ,. á 451(16.
Por 400 interior., , ,  á t i t a n o t a . . . • * (,or <(H) #mort. i n t . 4 ,

\ i  por 100 amort. ext., á »
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba.». ».  á »

¿a»trsAMna. . .  I 8 por 100. „ i  83*75.
*m á o * í; por 4 0 |  ̂  ̂  ̂ . r .. .. i  418 72 1(2,

i regiegos, ^ .. s 4 . e. . . 4 978(4»

¡Oambios oficiales sobre plazas ex trajeras,
Lóndre». á 90 dias fecha, dins. *7*55.
)*srísí, á n días vista, frano.5‘00.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
Da los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con» 
Eumo en el dia de ayer los siguientes;

Garnx d© vaon, de 4 2*87 á 4 4*50 pesetas la arroba, y  á 4*55 m, &I1&-

!dem de carnero, á 0*51 pesetas la libra, y  á 4 ‘02 el Mlógramo» 
bocino alejo, de 18*50 á 4 9*50 pesetas la arroba; d© ©"84 á ‘̂87 b  

■G?k. y  áe. 1*82 á 4 ‘90 al kilógr&mo.
Jümoi/ de 25 á SO pesetas la arroba, de UÍ9 I *1*751® übr®, y 

4a 2*67 á 8*8© el kilógr&mo.
Fa/ *¿ h  ̂ fibras, de 0*44 i  0*47, y d e 0*47 á 0*52 pesetas ©1 Mié-

Gar , r < f, d® ‘I á 4 r’%0 pesetas U  arroba; d© 0*1© á 0*74 í& !!b?sq 
• de . * 5# el kilógramó.

Rtdí^, L‘ »» á £*50 peseta/; is  arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, 
í € *5fe © 0*80 elkilógramo.

Arroz, de 7 á 9 poset-Rsia arroba; de $*$6 á 0*87 l i  lib r í, y de 0*08 
í e.l kilógramo..

l -.ontejas.de 6 á 7 peseta#; R arroba; de 6*28 á @*29 la l i t e ,  y 
4$ 0054 á el kilogramo..

Garbot regotal,do i *50 á 4*75pesetas la  arroba, y á 0*45 e l Mió-
gr&íiso.

ídem mineral, d e l á 4 *42 pesetas la  arroba, y á  ®*4̂  elkilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0'-87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kllégrartío/
Jabón, de 14 á 15 pesetas la arroba; de 0*50 $. 0*80 la libra- j  

do VOS é 4*33 ai kilógramo,
Patatas, de 2 á 2*4 2 pesetas la arroba,y de 0*44 á 0*46 la libra. 

Mota. Meses degolladas m  v  dU de ayer* -  Vacas, 453. — Car- 
ñeros, 480,—Corderos, 6.—Terneras, 98.~~Ovejas, 84 4.—Total, 4.051.

$8 peSOO* líbrag,. . 80,597.—Mena «a kildirraiRo». . 36.907.
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Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en est® 

capital en el dia de ayer los siguientesi

HJ&TQS BS fcSCAUDAGIQN. PfJ. CÓntt. PUNTOSDE'H*CAUI)ACIOIf. Pt$. CénU,

f  o ledo« • * o. :» #.l%AHnaS• 4,697*52 C iudad-R eal. • • • • • « .  2.055*59
Ssgovi*.^» • §.384*90 t o o s  de hielo ia te rv . »
norte.**»» . 6.747 82 fáb rica  de gas, @ok y
S l i b a O e . e «•••••«• . » 4.425*69 residuo*. • 9 *, •««•« • »
Ár&goa.* ,*  „ a. •  • ®«o•« 4-^8*‘86 M ataderos.M „ e^ „  10.505*45
Falencia. * •« e • • • .  *s o • 1.890*05-------------------------------------------
Mediodía,. . . . . . .  0.  # . 44.375*85
t o r e o s ,   ̂. e r« • 422 64 f © T A I . 42.487*37
GSMsmmmmKmmmmammm^mmamKa*m8g&EsammmmmmMammBmmssmmattBmmmmBaummmHmrM ii igwinnwi'wiiniinui a nnnni"fegty

Ew eZ dia de ayer se han adeudado en los fielatos de esta capital:

Trigo. H arina Garbanzos.
de trigo. ___________

Quintales m étricos................... 4.4 4 6*50 300*62 44 4*66

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos)......................  4.842 284 4.4 24
Norte (id.)................................. » » »
Ciudad-Real (id.)__________ 895_________»____________ 356

Total de SACOS  2.737 284 4.480

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:

Yacas..................................  32
Carneros.................... .. 432
Ovejas................................. 34

T otal  4 98

Del parte remitido por la Administración principal de Policía 
urbana resultan ser los precios en el dia de ayer del pan y 
las carnes en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

THSTRTTOS He He carnero He He He
. yaca. y cordero, oveja. tahona, pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 He 20 á 26 A48 Be 4 4 á 4 6  »
Universidad.. 20 26 20 26 4 8 45 46 De 44 á 45
Centro.............. 24 26 24 26 20 4 4 46 »
H ospicio  48 26 48 26 48 4 2 4 6  »
Buenavista  24 26 24 26 » 4 4 46 »
Congreso ___ 4 8 24 20 24 » 44 4 6 »
H ospita l  44 26 46 26 A 4 7 y  48 44 46 »
Inclusa . . . .  46 26 46 26 » 4 4 4 6  »
L atin a   48 24 20 24 47 y  48 42 46 De 1 0 á 4 2
Audiencia  20 26 22 26 48 42 46 »

Lo q u t asonada ai público  p a r  asm ¿OAoeim ieato,
M adrid 29 de Setiembre de  4 §78.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Acaba de publicarse y ponerse á la venta 
la segunda edición de las Cartas á un niño sobre la Econo
mía política, escritas por D. Manuel Ossorio y Bernard, y 
cuya aceptación dentro y fuera de España comprueban el 
consumo de su primera y numerosa tirada, y el hecho de 
haber sido traducidas al francés y  al portugués. La nueva 
edición es tan elegante como económica.

Se han repartido el núm. 86 de la revista ilustrada La 
Naturaleza, que publican los editores Sres. Perojo; el £78 
de la Revista de España, en cuyos 70 tomos tantos impor
tantes trabajos han visto la luz pública, y el £9£ de la 
Revista europea, no ménos interesantes que los anteriores.

El dia £ del próximo Octubre tendrá lugar en el teatro 
de Apolo la inauguración de la temporada, poniéndose en 
escena la comedia del inmortal Lope de Vega La niña boba, 
en la que hará su presentación, desnues de una larga au
sencia de la escena, la primera actriz Doña Josefa Hijosa.

También hará su debut en la misma noche el primer 
aator cómico D. José Sánchez Albarran en la comedia en 
un acto La sota de bastos.

IN D IC E
D S  LOS REALES DECRETOS, REALES ÍRDENBS, INSTRUCCIONES, R E 
GLAMENTOS, CIRCULARES Y DECRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO 

DE ESTADO QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

En 1.*—Real decreto disponiendo que D. Salvador de Albacete 
cese en el despacho interino del Ministerio de Fom en
to.— Número £44.

Otro disponiendo se encargue nuevamente del despacho 
del Ministerio de Fomento D. Francisco Queipo de L la
no, Conde de Toreno.—Idem.

Otro nombrando los Senadores y Diputados a Cortes que 
se expresan para que formen parte de la Comisión crea
da con objeto de inform ar sobre ios proyectos de ley 
que habrán de someterse á las Cortes respecto de la isla
de Cuba.—Idem. .

En ^  Real decreto disponiendo que D. Arsenio Martínez de
Campos, Presidente del Consejo de Ministros y Ministro 
de la Guerra, cese en el despacho interino del Ministe
rio de Marina.—Núm. £45.

Otro disponiendo que se encargue nuevamente del despacho

del Ministerio de Marina D. Francisco de Paula Pavía y 
Pavía.—Idem .

Otro nombrando segundo Jefe del Departamento de Cádiz 
al Contraalm irante D. Pedro Aubarede.—Idem.

Otro nombrando Mayor general de Marina del Departa
mento de Garramen a ai Capitán de navio de primera cla
se D. Gabriel P ita .—Idem.

Otro relevando del cargo de Mayor general de Marina del 
Departamento de Cartogena al Capitán de navio de p ri
mera ciase D. Fermin Cantero.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de Ja demanda deducida á nombre 
de I \  Pascual Oalatayud. contra la Real orden de £ de 
Junio de 1877, que autorizó á D. Vicente Mayans y á 
otro para establecer una barca de paso sobre el rio Jú - 
car.—Idem,

Otro dejando sin efecto la orden expedida por el Ministe
rio de Hacienda en 1£ de Mayo de 1874, impugnada en 
demanda contencioso-administrativa presentada á nom 
bre de D. Cándido Venegas, cuya orden anuló la venta 
de 15 suertes de tierra compradas al Estado por el cita
do Venegas—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado resolviendo, en el recurso 
gubernativo promovido por el Conde de Torre Penela 
contra la negativa del Registrador de la propiedad de 
Carbnllo á inscribir cierto documento, que procede la 
inscripción del mismo.—Idem.

En 8.—Real decreto nombrando Oficial Archivero del Ministe
rio de la Guerra á D. Alejandro Ismer y Arroyo.— 
Húmero. £46.

Otro resolviendo que los Registradores de 3a propiedad 
que sean nombrados para los Registros de la isla de 
Cuba con arreglo á la tercera de las disposiciones tran 
sitorias de la ley hipotecaria tom arán posesión de las ac
tuales Anotadurías de hipotecas tan luego como hayan 
sido aprobadas las fianzas que deben prestar, y prévias 
las formalidades que establece el presente decreto.— 
Idem.

Real orden disponiendo que se publique en la G a c e t a  el 
resúmen de los servicios prestados por la Guardia civil 
durante el mes de Julio próximo pasado en la custodia 
de los montes públicos.—Idem.

Relación de los servicios prestados por la Guardia civil 
á que se refiere la anterior Real orden.—Idem.

Real orden disponiendo que el Barón de Oovadonga cese 
en el despacho interino de la Dirección general de Ins
trucción pública, Agricultura é Industria por haber re 
gresado á esta Corte D. José de Cárdenas que sirve en 
propiedad dicho destino.—Idem.

Resúmen de las resolucioues dictadas por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que en el mismo se ex
presan.—Idem.

En 4 —Real decreto disponiendo que durante la ausencia de 
D. Francisco Silvela, Ministro de la Gobernación, se 
encargue interinam ente del despacho de dicho Ministe
rio D. Francisco de Borja Queipo de,Llano, Ministro de 
Fomento.—Núm. £47.

Otro clasificando para los efectos de la Administración 
los Establecimientos penales, separando de los demás 
criminales los jóvenes delincuentes menores de £0 años 
y los reos políticos, así como los penados por delitos 
que sólo pueden ser perseguidos á instancia de parte.— 
Idem.

Otro designando las condiciones que han de reunir los 
que aspiren á ser empleados en Jos Establecimientos 
penales, y las formalidades y requisitos que se han de 
observar en el nombramiento de los mismos.—Idem.

Real órden disponiendo que el dia 40 de Octubre próximo 
den principio las oposiciones para el ingreso en el cuer
po de Telégrafos por la clase de Aspirantes.—Idem.

Convocatoria á que se refiere Ja anterior Real órden.— 
Idem.

Real órden disponiendo que el Alférez de infantería Don 
Francisco Ciprés Juanini sea separado del servicio sin 
uso de uniforme, debiendo serle recogido el Real des
pacho de su actual empleo.—Idem .

Otra dictando las disposiciones oportunas para hacer efec
tiva la próroga de plazo para la sustitución de los re 
clutas destinados por sorteo á servir en el Ejercito de 
la isla de Cuba, ofrecida en la Real órden de £6 de Ma
yo último.—Idem.

Real decreto-sentencia resolviendo el pleito contencioso- 
adm inistrativo pendiente entre Ja Administración ge
neral del Estado y D. Francisco García y otros sobre 
revocación ó subsistencia de la sentencia dictada por 
la Comisión provincial de Madrid en pleito sobre de
fraudación de la contribución industrial.—Idem .

Otra dejando sin efecto la sentencia dictada por la Comi
sión provincial de Vizcaya en 4 de Julio de 1878 en el 
pleito pendiente entre el Ayuntamiento de la anteigle
sia de Lezama y D. Nicolás de Ribota sobre pago de 
£.500 rs. que una partida carlista exigió al mencionado 
Ribota.—Idem.

En 5.—Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
propiedad de Posadas, Benabarre y P iedrahita respec
tivamente á D. Fernando Bergillos, D. Tomás Bulnes y 
D. Antonio Arranz.—Núm. £48.

Otro resolviendo que no procede otorgar al Ayuntamiento 
de San Pedro del Valle (Salamanca) la rebaja que tiene 
solicitada en su encabezamiento de consumos.—Idem.

Otra otorgando al Ayuntamiento de Almadén©jos (Ciu
dad-Real) la rebaja que tiene solicitada en su cupo de 
consumos, cereales y sal.—Idem.

Otra resolviendo que se habilite la Aduana de Marbella 
(Málaga) para la introducción de trigos extranjeros.— 
Idem.

Otra resolviendo que se anuncie por traslación la cátedra- 
de Elementos de Economía política y Estadística, va
cante en la Universidad de Barcelona.—Idem.

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general de la demanda dedueida á nombre de D. Jaime? 
J. Moragues, en concepto de apoderado de D. Antonio 
Reus, contra la Real órden expedida por el Ministerio 
de Fomento, que denegó á aquel interesado ciertas in 
demnizaciones que h&bia solicitado como contratista de 
las obras del puente de Capazó (Mallorca) y de.un trozo 
de carretera inmediato al mismo puente.—Idem.

En 6.—Real decreto admitiendo la dimisión presentada por el 
Vicealmirante D. Ramón M. Pery del carga de Oapiían 
general del Departamento de Cádiz.—Núm , £49.

Otro relevando del cargo de Presidente del Consejo de go
bierno y administración del fondo de premios para el 
servicio de la Marina al Vicealmirante D. Luis H ernán
dez P inzón.- Idem.

Otros nombrando Capitán general del Departamento de Cá
diz a) Vicealmirante D. Luis Hernández Pinzón, y P re
sidente del Consejo de gobierno y adm inistración del

fondo de premios para el servicio de la Ma riña al Con
traalm irante D. Juan Bautista Topete.—Ide^m.

Otro nombrando Oficial de la Dirección generaJ de Esta
blecimientos penales en el Ministerio de la Gobernación 
á D. Antonio Torrecilla de Robles.-'Idem.

Real órden resolviendo que procede desestimar el recurso 
de alzada interpuesto por D. Tomás González y otro 
contra una providencia del Gobernador de la pro vincia 
db Salamanca sobre imposición de m ultas por in fra c 
ción de las Ordenanzas municipales de Aldearrubi a.— 
Idem.

Otra declarando que procede adm itir el recurso de alza da 
interpuesto por D. Juan Sánchez contra una providencia

! del Gobernador de la provincia de Madrid sobre o b s 
trucción de una chorrera en Torrejon de la Calzada.— • 
Idem.

Otra disponiendo se manifieste á D. Francisco Lastres*; 
Delegado para representar á España en el Congreso pe-- 
nitenciario reunido en Stockolmo, el particular ag rad ar 
con que ha visto S. M. el Rey la Memoria presentada 
por el mismo, y que dicho documento se publique en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .— Idem.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D, Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo.—Idem.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Jueces de 
prim era instancia en las fechas que se expresan.—Idem.

En 7.—Reales órdenes nombrando para los Registros de la 
propiedad de Albuñol y Alcalá da Guadaíra á D. E nri
que González y D. Pedro Angioietti respectivamente.— 
Número £50.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo (continuación).—Idem.

En 8.—Real decreto autorizando á la Junta de vestuario de los 
Ejércitos de U ltram ar para adquirir por gestión di
recta 4.500 blusas é igual número de pantalones de tela 
de rayadillo con destino á los .reclutas que han de en
viarse para reemplazar las bajas de las fuerzas de U l
tram ar.—Núm. £51.

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal del Ministerio pú
blico durante el mes de Agosto de 1879.—Idem.

Relación de los honores de Jefe de Administración civil 
concedidos á los individuos que se expresan, en v irtud  
de Reales decretos expedidos por el Ministerio de la Go
bernación durante el mes de Agosto último.—Idem.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo (continuación).—Idem.

En 9.—Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Represen
tante de España en el Congreso penitenciario de Sto
ckolmo (continuación).—Núm. £5£.

En 10.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de la Cor uña y el Juez de primera instancia 
de Betanzos.—Nú?n. £53.

Real órden disponiendo que durante la ausencia del Di
rector del Instituto Geográfico y Estadístico se encar
gue interinam ente de dicha Dirección el Sr. Barón de 
Oovadonga, Director general de Obras públicas, Comer
cio y Minas.—Idem.

Memoria dirigida al Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción por el limo. Sr. D. Francisco Lastres, Representante 
de España en el Congreso penitenciario de Stockolmo 
(conclusión) ,—Idem.

En 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Madrid y el Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte.—Núm. £54.

Real órden disponiendo que se subasten por segunda vez 
los cables submarinos y subterráneos inutilizados que se 
tendieron para el servicio de la guerra entre Santander, 
Bilbao, San Sebastian y la playa francesa de O ndarrai- 
zu .—Idem.

En !£.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre la Sala de lo civil, 
de la Audiencia de Albacete y el Gobernador de la  pro
vincia de Murcia.— Núm. £55.

Otro trasfiriendo, á propuesta del Ministro de Fomento, 
5.500 pesetas del art. d.% cap. £6, sección 7 / del presu
puesto de 1878 á 79, con aplicación al art. £.# del mismo 
capítulo y ssccion en el mismo ejercicio—Idem.

Otro nombrando Inspector general de segunda clase del 
cuerpo de Ingenieros de Minas & D. Jaeobo María Rubio 
Rodrigues.—Idem .

Otro autorizando á D. Federico Trenor y Bucelli para dese
car los pantanos de Jaraco, Jerasa y Gandía, en la pro
vincia cíe Valencia.—Idem.

Real órden autorizando á D. José María Aram oerría para 
construir un muelle provisional de madera en la ria de. 
Bilbao, inmediato á la carretera de Aspe, en térm ino de 
Erandio.—Idem.

Orden de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado confirmando la nota puesta por el Registrador de 
la propiedad de Olot al pié de cierta escritura de venta* 
cuyo documento se negó á inscribir en el Registro dicho 
funcionario .—Idem.

E n  13.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entablada entre la Audiencia de Bar
celona y el Gobernador de la misma provincia.—N ú 
mero £56.

Otros nombrando Gobernador m ilitar de la provincia de 
Cuenca al Brigadier D. Evaristo García; con igual cargo 
de la de Huesca al de la misma, graduación D. Miguel 
Ravina, y Jefe de la segunda brigada de la torcera d i
visión del Ejército de Cataluña al Brigadier D. Juan Sal
cedo.—Idem.

Real órden dictando las disposiciones que deben tenerse 
presentes pnra la quema ó desguace de los buques me
nores aprehendidos con contrabando que no puedan 
utilizarse en el servicio del Estado.—Idem.

Resúmen de Reales decretos, fecha £ de Setiembre de 1879, 
concediendo honores de Jefe de Administración de Ha
cienda pública á D. Tomás Araujo y á D. Bonifacio
Villa.—Jdem. , . , ,

Real órden disponiendo el aumento de una categoría ae 
ascenso en la Facultad de Ciencias, Sección de las Ri
sicas, la cual se proveerá por concurso entre los La*e«* 
dráticos de entrada de la m ism a,—Lfer*. . . . .

En 14.— Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada, entre el Gobernado?
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de la provincia de Avila y, el Jues de prim era instancia 
de Arévalo.—Núm. $57. - Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para contratar •sin las solemnidades de las subastas el trasporte á la isla de Cuba de 4 a 5:000 soldados con destino á cubrir las bajas del Ejercito de aquella isla.—Idem.^Real orden determinando la manera de instru ir los expedientes de exención del servicio activo de las armas en los casos que en la  misma se expresan.—Idem.R eal leereto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda deducida á nombre de la Sociedad de) .U^rc-oarrll de i Tajo contra las Reales órdenes ele 1.° y $4 de Febrero de 1877, relativas á la aplicación de la ley de $1 de Julio de 1878 para el pago de la subvención correspondiente á dicha Compañía.— 
Idem.En 15.—Í-Ual decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju dicial una competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia ds Segovia y el Juez de primera ins
tancia de Cubilar —Núm-. $88,Otro introduciendo varias modificaciones en la plantilla del Ministerio de Ultramar.-— ídem.Otros nombrando Subsecretario de) Ministerio de Ultra» m&r á D. Enrique de Cisneros; Director general de Administración y Fomento del mismo á D. Daniei Moraza, Oficial de Secretaría del referido departamento á . Federico Prado.—Idem.Real orden disponiendo que se anuncie a. traslación una de las cátedras ríe Anatomía descriptiva y general que resulta vacante en Ja Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada.—Ídem.'.'En 16.—Real decreto declarando mal formada una competencia suscitada entre el Gobernador de Ja provincia de 
Málaga y el Juez de primera instancia do Campillos.— 
Número $59.Otro trasladando á  D. Juan Miguel Burriel, Fiscal de la Audiencia de la Coruña, á igual plaza de la de Pam 
plona.—Idem.O tro trasladando á D. Tomás Juan y Seva, Fiscal de la Audiencia de Pamplona, á igual plaza de la de la Co
ruña.— Idem.Otro disponiendo que el Teniente General D. Ramón de Barrenechea pase á la Sección de reserva dei Estado Mayor general del Ejército, cesando en el cargo de Director general de Sanidad m ilitar.—Idem.Otros nombrando Contador general de la Deuda á D. Gregorio Jiménez, y Contador Central de la Hacienda púd ica  á D. Francisco Luis de Retes.—Idem.Otro declarando que la facultad de trasladar las barreras y oficinas de recaudación de los portazgos arrendados corresponderá en adelante á la Administración pú
b lica—Idem.Otro disponiendo que la primera provisión de los Registros de la propiedad de San Germán y Homacao, en la provincia de Puerto-Rico, se haga entre propietarios de oficios enajenados de A ndadores de hipotecas que io se&ruá la publicación del presente decreto.—ídem.Otro nombrando á R. Eduardo López ingeniero Jefe de primera clase en U ltram ar con destino á las Islas F ilipinas.—Idem,.Real-decreto-sentencia dejando sin efecto la Real orden de $4 de Octubre de 1877, impugnada en demanda contencioso- adm inistrativa por D. Remigio Gil Muñoz, cuya disposición declaró la nulidad de la venta de varias fincas procedentes de los Propios de Padilla de Arriba, en la provincia de Búrgos.— ídem.Ea. 1 7 —Real-decreto concediendo ai Teniente General D. José López Dcjninguez la Gran Cruz de ía Real y m ilitar Orden de San Fernando.—Núm. $60.Reai orden disponiendo que se celebre nuevo rem ate público para contratarle! servicio de adquisición de los libros necesarios para .el Registro ae ja propiedad de la isla de Cuba, su embalaje y conducción á las capitales de las respectivas Audiencias — lásm.Real decreto-sentencia ¡resolviendo el pleito eonteneioso- 
adm inistrativo seguido entre la Administración general y D. Be-nosio Lienza sobre revocación ó subsistencia de la senteoeia dictada por el Consejo de Administración de Puerto-Rico, que rovocó el acuerdo ar> Ja Junta superior de terrenos baldíos de aquella previne ia p o r  e 1 
í?u&] se de ei araron revertidas ai Estado 18-caballerías de tierra qu? poseyó D- Andrés Boc imano.—ídem.Otro confinr.&i.octo la servencia dictada por la Comisión provincial d e urcia en id  de Mayo de i 8 i8. y disponiendo que -el Gobernador-de Murcia fije* con respecto á 
la servidumbre forzosa de acueducto concedida á Don Prudencio Soler, ia anchura que haya ae tener Ja acequia y sus m árgenes según la configuración del te rreno.—Idem .En £8.—Real decreto disponiendo que D. Francisco Queipo da Llano, Conde Me Toreno, em-e en el despacho interino del Ministerio Re Ja Gobernaciou.—Núm. $81.Otro disponiendo -que G. Francisco EiíveU se encargue; 
nuevamente del despacho cei Ministerio etc la Gobernación.—Idem.

Otros nombrando D? rector general de Sanidad m ilitar al Teniente General jj..José Sánchez Bregue, y Capitán ge
neral de Galicia ai de la misma graduación D. José Chacón. —Idem.

Otros nombrando Jefe económico de Ja provincia, de Ja 
Habana á D. Luis G&baiéon, y Ordenador de Pagos dal Ministerio de Ultram ar á Jj. José Ahí; ni ana.—Idem .

Real orden denegando Ja citad ureseniad/* i.or D. F ran cisco guiñones, Ingeniero Jefe de seguaoa ciare en U ltram ar, para que se le reconociese en la Península, sin regreses* _é ella, ej citado empleo de Ungettiero Jefe por haberle disfrutado más de &eis nú os en ¿iquelias pro- vi ncics.— Idem,
X)tra declarando que los Auxiliares de Jas Escuelas prác- ticas agregadas 4 i as Normales podrán optar por tra s lado á Escuelas’ de igual clase y ’¿sueldo que ei* que dR- ániten.— Idem. *
Otra nombrando el Tribuna] para juzgar los ejercicios de 

las oposiciones que se han de efectuar para Ja, provisión de la cateara de AucoVogía quirúrgica, vacante en la Universidad de Se\7iíl&.~ldem.
Relación de las condecoraciones concedidas á los inGRi- d iioscue .se expresan per decretos tís fecha 3 y l / d s  Agosto último.—Idem.
Real decreto-sentencia dejando sin efecto Jas Reales órdenes de 12 y  $i de Octubre de -1876, impugnadas en de

manda conteneiaso-adm inísiratíva presentada á nombre dei Ayuntamiento del Marquesado de Argüe^o, cuyas 
disposiciones se refieren ó hi excepción de la venta*de ciertos terrenos en concepto de aprovechamiento común.—Idem. '

B® 19.—-Rea les decretos reh:,ví>ndo le í cargo de Ayudantes de f 
órdenes do S. M. el Roy, por hv.ocv cumplido a] tiempo ;

reglamentario, al Capitán de fragata D. Emilio Soler y al Capitán de navio D. Vicente Montojo.—Núm. $6$.Otros nombrando Ayudantes de órdenes de S. M. el Rey ¡ al Coronel de infantería de Marina D. Aquilea Vial y al Capitán de fragata D. Marcial Sánchez.—Idem.Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para contratar, mediante público concurso, un servicio de vapores-correos entre la Península y Manila con arreglo al pliego de condiciones que se publica adjunto.—Idem.Real órden disponiendo que se provean por concurso varias cátedras en los Institutos de segunda enseñanza que en la misma se expresan.—Idem.Otra dando las gracias á D. Ernesto Gambart por su donativo de un cuadro con destino al Museo N acional— Idem.Real decreto-sentencia dejando sin efecto la órden m inisterial de $7 de Junio de 1874, impugnada en demanda contencioso-administrativa presentada á nombre de D. Manuel Alv&rez, cuya órden le condenó como defraudador dei impuesto de consumos del Municipio de Miares del Camino, provincia de Oviedo.—Idem.Otro absolviendo á Ja Administración del Estado de la demanda propuesta por ei Ayuntamiento de Ronda, que impugnó 3a Real órden de $6 de Febrero de 1878, Ja cual clasificó como provincial el Hospital de Santa Bárbara de aquella ciudad -  Idem .En $0.—Resumen ctel Real decreto nombrando á D. Salvador Casa-ñas, Obispo de Céramo in  partíbns in fM iu m  y Administrador Apostólico de Urge!, para ia Iglesia y Obispado de esta diócesis.—Núm. $63.Real decreta autorizando al Ministro de la Gobernación para contratar sin las solemnidades de las subastas ios materiales necesarios para continuar las obras de rehabilitación de la Casa-galera de Alcalá de Henares,—Idem.
Real orden dictando las disposiciones que se han de tener presentes para Jas fumigaciones y respecto á ios medicamentos que deben, emplearse en los lazaretos súcios y de observación.—Idem.Otra ampliando la habilitación de la Aduana efe Estepo- na, en la provincia de Málaga, para la importación de trigos procedentes del extranjero.- Idem.Otra disponiendo que D. Antonio Sánchez Milla vuelva á encargarse de la Dirección general da lo Contencioso del Estado.—Idem.
Resumen de las resoluciones referentes al persona], dictadas por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en el mes de Agosto último.—Idem.Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la demanda presentada á nombre de D. José Morales sobre que se sostenga al interesado en la posesión de $.500 fanegas de terreno procedentes de los Propios de la Riva de Saelíces.—Idem.Otro absolviendo á la Administración de la demanda pro - movida á nombre de D. José Genaro Villanova, que im pugnó Ja Real órden de 4 de Setiembre de 1877, por la cual se decíara obligado á dicho interesado al pago del impuesto de 1 por 100 sobre el producto bruto de la 

riqueza minera como arrendatario de 3am ina Los A rrayanes, sita en el término de Linares.—Idem.En $1.—Reai orden resolviendo se dé de baja en los presupuestos generales del Estado una carga de justicia consignada a favor del Marqués de Rivas por el equivalente de las alcabalas del lugar de su título.—Núm. $64.Otra suprimiendo el lazareto establecido eto la isla de Tam bo, inmediato á ia capital de la provincia de Ponteved ra .—Idem.Otra, resolviendo que la Compañía de Tranvías del Norte 
de Madrid y jas que se halicn en igual caso deben ser consideradas como mercantiles, y por lo tanto comprendidas en las prescripciones de la ley de 19 de Octubre de 1889,—Idem.

Otra.-declarando de utilidad para la instrucción popular el tratado Manual del Albañil, publicado por D. R icardo M. y Bausa.—Idem.En $$,—Otra disponiendo la conversión por bonos del Tesoro de una carga o.e justicia perteneciente á los herederos de D. Joaquín Prieto.—Núm. $65.Otra disponiendo que se anuncie la tercera licitación pública pura ia construcción de un edificio destinado á Dirección genera l  y Administración Central de Correos.—ídem.
Relación ae Us condecoraciones cuya concesión ha sido confirmada por haber satisfecho ios interesados ios derechos es tablee «dos.— Idem .O im  de las que han caducado por no haber satisfecho los interesados los derechos establecidos.—Idem.En $3.—Ral decreto aprobando el plan ¿e carreteras provinciales para la fie Ja Oorxkñh.—N úm .'$66.O tro aprobando los contratos que se expresan, propuestos por el Consejo de administración y explotación de los Uerro-camJes des Noroeste para construir las expiana- c iones y obres de fábrica m  dicha línea.—-Idem.Rea 1 órnen u i* poniendo vuelva á encargarse de la Subse- er*ataría dei Ministerio de Gracia y Justicia D. Nicanor de Aívarado.—ídem.
Circuí Mr á Jos Gobernadores de provincia disponiendo que en e Hita una-de las Comisiones provinciales de ia Penín- suí.\ ó ioiíu-- adyacentes se nombren tantos Vocales supera u meearios cuantos sean los de número.—Idem.En $4.—R eal órden nombrando para el Registro de la propiedad da Orgaz á D. Manuel Montero.—Núm. $67.Otra non; brando para varios Registros cíe la propiedad que en misma se expresan á Jos individuos que figuran con J os números del 50 ai 57 inclusive en ú  escalafón dei eu.erpo de Aspirantes & Registros.-—/dem.Real derro to-patencia absolviendo a la Administración genera! m-1 Estado de la demanda deducida á nombre de Doña Tei\%& Rubio, que impugnó ia Real órden de 3 de Octubre ó /  -1877, por la cual se declaró á D. F ran cisco T. Gobio eompartícipe de ía pensión de orfandad que la citada Bolín Teresa venia disfrutando.—Idem.$5.—‘Circular disponiendo que ios Directores genera les de las arm as comuniquen las órdenes al efecto par,a que 

se expidan las jiaenaias absolutas á ios individuos per
tenecientes ai prim er llamamiento de 1875.—Núm. ,$68.Re#! deeretO'senten cía absolviendo á la  Administración general de ia demanda interpuesta á nombre del Banoo de Casio fe. contra Ja Real órden de 14 de Mayo de 1877,. que declaró # ojetes al pago del impuesto dei 10 por 100 los intereses de ios bonos del Tesoro que aquella Sacie- ; dad pe,set.—Idem.In $6.—Refe cu-den ¿untando Jas disposiciones oportunas á fin de rteífeucar el /egistro-depósito de marcas de fábrica y de ca/u ere i o qon se lleva en el Conservatorio de A rme.—Núm. $69.

Real decreto-sentencia. declarando nulo todo lo actuado 
un ia prim era uistrnuia dei. pleito ^oaim oiom -adm inis•*

trativo seguido entre los Ayuntamientos de Miraeirio y Membrillera sobre revocación ó subsistencia del fallo dictado por la Comisión provincial de Guadalaj&ra, relativo al deslinde de los citados términos rnunicípa- les*—Idem.Otro absolviendo á la Administración de la dem*uuM interpuesta á nombre ds D. Pedro Boseh y D« Dcmajgo Domenech contra la Real órden expedida por ai Mfiiís- teño de ia Gobernación en 1.° de Dicismfere de 1877, relativa al pago de impuestos municipales por aquellos interesados en concepto de propietarios do la finca denominada Mata-Bejid.—Idem.Orden de ios Registros civil y de la propiedad y dei Notariado confirmando la nota puesta por el Registrador de ia propiedad de Ouéilar al pié de cierta e&eriUum de venta, cuyo documento se negó á inscribir en ai Registro  dicho funeienario.—Idem.En $7.—Reai órden accediendo á lo solicitado por D„ Pedro Á, Auber, y declarando al mismo en consecuencia, excluido del alistamiento para el reemplazo dé! Ejército por ser natural de la isla de Cuba y haber permanecido en ella hasta la edad de 30 años cumplidos.—N te -  $70.Otra facultando á los Gobernadoras de las provincias de Cádiz y Santander para que, á solicitud de los empleados destinados á Cuba y Puerto-Rico, den las órdenes oportunas para que se les facilite billete de embarque á los mismos.—Idem.Otra dictando las disposiciones que han de observarse respecto á los haberes que deben abonarse á los en dea- dos en U ltram ar ‘que por falta de fianza no Leg ' n á tom ar posesión del destino para que fueron noia- los y obtengan otro que no requiera esta garantí • iem.Orden de ios Registros civil y de la propiedad y 6 1  Notariado aprobando la nota puesta por eL R egisir ' »r de la propiedad de Cartagena al pié de 'cierta eseril i de hipoteca dota!, cuyo documento"se negó 4 msoM7 >  en el Registro el citado funcionario.—Idem.En $8.—Real decreto indultando á D. Ignacio Texeira y otros del resto de la pena que les fue .impuesta por el Tribunal Supremo en causa por el delito de falsificación, de un documento oficial.—Núm. $71.
Real órden modificando en los términos que en la misma se expresan el párrafo segundo del art. $6 del Apéndice número 13 de las Ordenanzas de Aduanas.—Idem.Otra declarando subsistente una carga de justicia que se halla consignada en el presupuesto de Obligación es generales del Estado á favor de D. Antonio Veloz Frías por el equivalente de las alcabalas que su casa percibía en Presencio y Astúriáñoá, pueblos de ia provincia de Burgos,—Idem.Real decreto-sentencia absolviendo á 3a Administración de la demanda deducida á nombre de D. Marcelino Manteca, Alcalde mayor cesante de la isla de Negros /F ilipinas), contra la Real órden de 6 de Agosto de 1878, que 

denegó á dicho interesado el abono de pasaje, Idem.Otro desestimando por improcedente la apelación .inter
puesta á nombre de Doña Ana Galera y consortes contra  el auto dictado por la Comisión provincial de G ranada en 11 ds Julio de 1878, relativo al derribo de unes mojones que demarcaban algunos cortijos.—Idem.En $9.—Real órden declarando subsistente una carga de ju s ticia consignada en él presupuesto de Obligaciones generales del-Estado á favor del Duque de Osuna por el equivalente de las alcabalas que percibió en varios pueblos de la provincia de Albacete.—Núm. $7$.Otra ampliando la habilitación de la Aduana-' da Villa- nueva y Geltrú, en la provincia de Barcelona, p a n  in troducir dei extranjero el material de ferro-aarrUes que se destine á la línea de Valis á Villanueva y ; Hraciona.—Idem.Otra concediendo al Ayuntamiento de Roquetas (Tarragona) una subvención de 19.574 pesetas y 81 co .irnos como auxilio para la construcción de un edificio destinado á Escuelas públicas.—Idem.Circular á los Rectores de las Universidades dictando va
rias disposiciones á fin de introducir en la enseñanza que se da en los establecimientos oficiales, y en la disciplina que se observa en los mismos las condiciones indispensables para mantener el buen órden y promover el adelanto de los escolares.—Idem.Real órden otorgando á D. Pascual García autorización 
para construir de su cuenta y explotar una dársena en 
1a bahía de Matanzas (isla de Cuba).—Idem.En 30.—Real decreto absolviendo á la Administración de 3a 
demanda deducida por D. Cándido Barrios contra la Real órden de 8 de Junio de 1877, que denegó al demandante c] paso al Estado Mayor general del Ejército.— Número $73.

ANUNCIOS

| LEY DE IMPRENTA DECRETADA EN 7 Dn SNE- ro de 1879.—Edición oficial.— Se ver''o en el 
Despacho de libros de ia Imprenta Nación»! l, reales cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Jerónimo, Presbítero , Doctor y  fundador; San ta  Sofía,, viuda, 
y  S an  H onorio, Obispo.

Cuareata Horas en la iglesia de monjas de la Concepción Jerónirea.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A Jas ocho y media.— Un sainete.— García áel Castañar.—Fin de fiesta.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,.-{Com

pañía ArderívA.)—A Jas ocho y  media.—Periquiíc. - -E}<lvo'1~ eios por Mrs. Néstor y Venoa.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía,— Un hombre importante.— El último mono.

. TEATRO MARTIN.-—A las ocho.—La campanilla de los %puros.— El amante espíritu.—Ganar la plaza.—Roncar despierto.—Baile.


